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POR CUANTO:

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE

Artículo 19 — Apruébase en todas sus partes 
el convenio suscripto por el señor Ministro de Eco
nomía, Finanzas y Obras Públicas, contador 
cional don Nicolás .Vico Gimena, y el señor 
nistro de Industria y Comercio de la Nación, 
Rafael F. Amundarain, en representación de
presas Nacionales de Energía y que a la letra 
dice:

na'
Mi-
don
Em

Entre la Provincia de Salta, que en ade_ 
lante se denominará "La Provincia", represen
tada en este acto por su señoría el Ministro de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, conta
dor nacional don Nicolás Vico Gimena, por uno: 
parte, y por la otra Empresas Nacionales de 
Energía, en adelante "E. N. D. E." representa
da por su excelencia el señor Ministro 
dustria y Comercio de la Nación, don 
F. Amundarain, se ■ resuelve concertar el 
te convenio con el objeto de adecuar a
ma contenida en el segundo > párrafo del artícu 
lo 40 de la Constitución Nacional, las situa
ciones de hecho y los mutuos intereses origi
nados como consecuencia d& la transformación 
del régimen dominial de los yacimientos de p’e-
troceo, de carbón y de gas y su traspaso en / ñas para los fin es especificados más arriba, y

de In-
Rafaei 
siguien 
la ñor

; " propiedad de la Nación, a fin de determinar desde ya faculta g "E. N. D. E/' para extraer de 
■ " la participación que corresponde a "La Pro- i las mismas, postes, leña, agua, etc. .

vincia' en los productos de las explotaciones 
petrolíferas, carboníferas y gasíferas en te-rrito 
rio de "La Provincia"; y reglar las relaciones 
entre las partes, en lo atinente a esas mate
rias.
Artículo 1° — El presente convenio entrará en 

vigencia a partir del Io de enero de 1’953.
Art. 29 — "E. N. D. E." desarrollará sus acti

vidades en el territorio de "La Provincia", con 
j sujeción exclusiva- a las disposiciones legales y 
i reglamentarias dictadas por la Nación.

Art. 39 — Sin perjuicio de lo anterior, todas 
las actividades que en materia mencionada ejer
ciera "E. N. D. E." en territorio de 'La Provincia 
harán nacer en favor de esta última los derechos' 
y beneficios que se expresan en este convenio

Art. 4o — "E. N. D. E." facilitará a "La Pro
vincia" los estudios y resultados de reconocimien
tos y exploraciones geológicas, susceptibles de ser 
utilizados con otras finalidades de utilidad pú
blica y especialmente para el aprovechamiento del 
agua subterránea. Cada período de 5 años, "E. 
N. D. E." entregará a "La Provincia" mapas com 
pletos del suelo de Salta, consignando en ellos 
dichos resultados, agregando un informe con los 
datos que tenga y que, a esos efectos, conside
re utilizables.

que 
pe
las

E.".

Art. 5o — Cuando en relación a las activida
des comprendidas en este convenio deban ser 
ocupadas o atravesadas tierras fiscales fuera de 
los ejidos urbanos y que no se encuentren afec
tados en un servicio determinado, "La Provincia" 
cederá a título gratuito las extensiones necesa-

Art. 69 "La Provincia" será beneficiarla en con 
espío ;le participación por aplicación del segun
do apartado del artículo 40 de la Constitución 
Nacional, de la suma de un millón de pesos mo
neda nacional ($ 1.000.000.— m|n.) anuales a en 
fregarse mensualmente por duodécimos, más el do 
ce por ciento (12%) de la producción neta 
"E. N. • D. E." obtuviere de sus explotaciones 
trolífe.ras en territorio provincial, medidas en 
bocas de los tanques colectores de "E. N. D.
A este efecto entiéndese por producción neta, el 
petróleo crudo comercial con hasta un dos por 
ciento (2%) de impureza.

Art. 79 — Si por cualquier concepto se redu
jera el doce por ciento (12%) sobre la producción 
que actualmente percibe "La Provincia" de las 
compañías particulares, "E. N. D. E." se benefi
ciará en la misma medida de la reducción, en los 
que respecta a la obligación a su cargo a que 
se refiere el artículo anterior.

Art. 8o — A partir de la fecha en que "E. N. 
D. E." explote comercialmente el gas natural de 
los yacimientos, "La Provincia" será beneficiaría 
en concepto de participación del doce por ciento 
(12%) del volumen total de gas que sea objeto 
de esa explotación comercial.

Art. 9o — Mientras no se 
que prevé el artículo 19 $e 
N. D. E." y "La Provincia" 
acuerdo, la participación que
por el aprovechamiento que haga "E. N. D. E." 
de otras fuentes de energía naturales existentes 
en el territorio de Salta, con excepción de los 
vegetales.

dicte la legislación 
este convenio, ”E. . 
fijarán, de común 
a ésta corresponda
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La falta de acuerdo no impedirá a "E. N. D.^E." 
desarrollar todas las actividades necesarias para 
el mejor aprovechamiento de esas fuentes de ener 
gía, sin perguicio de los derechos que en defi
nitiva correspondan a "La Provincia" desde la 
fecha en que "E. N. D. ’E." inicie lo explotación. 

Art. 10 — Las distintas participaciones corres
pondientes a "La Provincia" según las previsio
nes de los artículos anteriores, deberán ser en
tregadas dentro de los treinta días siguientes a 
cada mes de producción, haciéndose anualmente 
los ajustes que correspondan. Tales entregas que
darán sujetas al siguiente régimen;
a) Se fijará el valor proporcionalmente a la can 

tidad de producto respectivo y a sus precios 
de venta en -los centros en que -sean indus
trializados y vendidos y la entrega se cum
plirá mediante el pago del 'equivalente en di - 

, r.e. o efectivo moneda nacional, para lo cual y
x ri pú'-úC‘.; de realizar los cálculos correspon
dientes se tomará como base el sistema adop

tado por la Nación para la liquidación de 
r las regalías y sus modificaciones ulteriores, 

conviniéndose entre las partes los procedi
mientos y modalidades no previstos en dicho 
sistema. |

b) "La Provincia" podrá requerir que "E. N. D. '
- E." le- entregue mensualmeiite la cantidad de 

destilados y subproductos que aquella n®ce- ¡ 
sitare para sus servicios oficiales, con cargo 
a la -respectiva cuenta de su participación y 
en tanto las cantidades requeridas respon
dan a previsiones de consumo concordantes 
con las disposiciones que adoptare la Nación 
en materia de racionalización de consumo de 
combustible. En tales casos el pago de las 
participaciones se reducirá e-n la medida re
presentada • por las entregas en especies qu® 
"E. N. D. E." hiciera a "La Provincia" y con 
sujeción a' similar sistema de cálculos de 
equivalencias referidos en el inciso a).

Art. 11 —. La suma de un millón de pesos mo
neda t nacional ($ 1.000.000 m|n.) que "La .Pro~ ’ 
vincia" percibirá conforme a lo establecido en el 
artículo 69 del presente convenio, será destinado 
anualmente en la siguiente forma:
a) Un sesenta por ciento (60%) será ingresado 

directamente en el patrimonio de afectación 
del - organismo provincial a cuyo cargo se en 
cuentre la e-jecución de los planes provincia
les de electrificación y destinadas exclusi
vamente a la realización de estudios, proyec
tos y|o construcción de diques, embalses- e 
instalaciones electromecánicas, en centrales 
térmicas, líneas de transmisión, distribución y 
mejoramiento y extensión de servicios eléctii- 
cos. Podrá destinarse también al fomento de 
las cooperativas de distribución y la muni
cipalización de los servicios.
Un veinte por ciento (20%) será ingresado di" 
rectamente al patrimonio de afectación del 
organismo provincial o cuyo cargo se en
cuentren las tareas vinculadas con la mine
rías, geología e hidrogeolOgía, sin perjuicio 
de los pagos que- 
nismo mencionado 
casos en que le 
la realización de
El veinte por ciento (20%) restante será in
gresado directamente ah tesoro provincial y 
destinado según lo resuelva el1 gobierno de 
"La Provincia."

Art. 12 — Anualmente "La Provincia" deberá 
informar detalladamente a "E. N. D. E." de 1-a 
aplicación ;ie las sumas comprendidas en los in
cisos a) y b) del artículo anterior al destino fi“

b)

deberá efectuarse al orga- 
en el inciso anterior en los 
encomendare o contratare 
estudios.

c)

i)

tía alguna 
nes emergí

Art. 17. -

ii)

efecto deberá mani
do! tal derecho, den- 
días desde la fecha 
comunique el abán

utilización del 
", sean perju- 

tra-

III) es~
qu.e

IV)

jado.
Art. 13 — Sin perjuicio de- las participaciones 

a que se refieren los artículos 6o, 7o, 89 y 99, 
"La Provincia" conservará los ’ siguientes dere
chos;

Quedarán a beneficio de "La Provincia", sin 
cargo de indemnización alguna, todos los 
puentes y caminos que "E. N. D. E." ejecute 
con motivo de sus trabajos relativos a la ma 
teña de que trata el presente convenio.
"La Provincia" podrá hacerse cargo de los 
pozos que "E. N. ’D. E." abonar© y en cuyas 
perforaciones hubiere encontrado agua sur- 
gente o semisurgente, previo pago del cin
cuenta por ciento (50%) del costo de la ca
ñería utilizada, a cuyo 
festar si hace uso o no 
tro del plazo de treinta 
en que "E. N. D. E.'
dono, carecterísticas del pozo y preño a pa
gar. Este derecho quedará enervado cuan
do el agua, sea necesaria a "E. N. D. E. 
o cuando su extracción o la 
pozo, a juicio de "E. N. D. h.
díctales para la explotación de que se
te.’
"La Provincia podrá mandar hasta diez 

tudiantes o profesionales sáltenos para
puedan adquirir conocimientos o instrucción 

’ técnica relativos a las actividades considera
das en este convenio y "E. N. D. E." se com 
promete a admitirlos en sus trabajos y hos

pedarlos gratuitamente debiendo ellos suje
tarse’ a las reglamentaciones y disposiciones 
que 'establezca "E. N. D. E." durante su es
tada en los yacimientos o plantas industria
les de- "E. N. D. E.", gozarán del sueldo y 
demás beneficios que corresponda a las ca
tegorías en que ingresen y trabajos que de
sempeñen en su aprendizaje.
"E. N. D. E." costeará’por lo. menos cuatro 
becas dentro de las asignaciones m-nsuales 
y además condiciones establecidas en las 
reglamentaciones que dictare a fin de que 
estudiantes universitarios sáltenos puedan es 
pecializarse en materia de aprovechamiento 

las fuentes minerales de energía, siguien 
los cursos correspondientes en cualquierado

de 1c s ' universidades del país. "La Provin
cia" reglamentará la elección de los beca
dos.
"E. N. D. E." se obliga a construir por su 
cuenta dentro de la zOna de sus yacimientos 
y cuando ¿1 desarrollo -de la población lo 
exija, los edificios para comisarías y escue
las con la capacidad y comodidad necesa
rias.

V) MINE

Art. 14. — "E. N. D. E." se compromete a entre
gar a "La Provincia" los cuadros de producción 
mensual y todos los datos relativos al cumpli
miento del presente convenio que le sean reque
ridos y facilitar cualquier comprobación que "La 
Provincia" deseare practicar sobre la liquidación 
y pago de las participaciones que le correspon
de, quedando a cargo de esta última los gastos 
que se originen.

Art;. 15; ■— Los derechos y obligaciones que por
este convenio correspondan a "E. N. D. E." se
rán cumplidos por intermedio de Yacimientos Pe
trolíferos Fiscales, Gas del Estado O por Combus
tibles Solidos Minerales, según las reglamenta
ciones y disposiciones que adoptare "E. N. D. E’.".

Art. 16. — "‘La Provincia" o sus municipalida
des, no establecerán ningún impuesto que grave 
los bienes, productos, actos y contratos de "E. 
II. D. E."_ cJ q¡ú te."-.poco, s© ls- exigirá garan-

ente de sus obligado ~ 
nte convenio.
convenio no podrá ser

por el cumplim: 
;nte.s del prese 
— El presente 
ansferido parcial o totalmente por nin

guna de ids partes.
Art. 1¡B. — Las partes 

del incumplimiento de las 
por esfe¡ convenio, por causa de fuerza mayor.

Art. 19. 4- El presente 
mino d0 vencimiento, perc 
•lo necesario >en cáso de 
cional que pudiere dictarse 
consecuencias que resulta] 
acordado |n las cláusulc 
denunciadc 
dando sin I 
cíprocas c 
denuncia.

Art. 20. 
rechos qu 
respecta cj 
gas efectu 
mero 45 ij 
el 12 de 
de« 195-2.

Art. 21. 
referendum 
provincia < 
nal; hasta 
"E. N.: EL

no serón responsables 
obligaciones contraídas

convenio no tiene fer
ias partes convendrán 

que la legislación na" 
en el futuro llevare cc 

en incompatibles cOn lo 
s anteriores. «Podrá ser 

por cualquiera de las partes, que- 
efecto los derechos y obligaciones re- 
un año después de la fecha de la 

cualquier 
los deréc

— "La Provincia" se reserva los de- . 
e pudieran corresponder!e- én lo qua

lbs ajustes pertinentes, por las entre- 
adas de conformidad ’ al decreto nú- I - i *M50, por el pídríodo comprendido entre 
marzo de 1949 y el 31 de diciembre

— El presentej convenio se celebra ad~ 
li de la Honorable Legislatura de -la 
de Salta y del Poder Ejecutivo Nacio- 

( tanto tales raiificacionés^se produzcan, 
. E." continúan 

previsto 4n el decreto ni 
dose ró

á aplicando el régimen 
amero 4514|50. efectuán-. 

>osteviori" los ajustes que corers-pondan. 
sba de conformidad 

j piares ¡ del un mismo tener y
1 de Buenos . Aires, 
de enero del rño 
tres. — Firmado:

- RAFAEL F. RmUNDARAIN".

—. Comuniqúese, etc.:—
m la Sala de ¡Sesiones de la Honorable 
?a de la Provin’cia de Salta, a los trece 

año mil novecientos

j la ciuda:
I del mes
cuenta
MENA. -

1 Art. 2
Dada ■

Legislad
días del I mes de- marzo

"cincúenti

se firman dos ejem- 
a un solo efecto, en-, 
a treinta y un días 
mil novecientos _cin~ 
NICOLAS ..VICO GI-

salvad
Vicépr

DR MARINAñO MIGUEL Mo CASTILLO
¡sidente 2o Vicepresiáenta L°

RAFAEL ALBERTO PALACIOS ALBERTO A. DIAZ
Secretario I ' Secretario

POR 'ANTO:

TERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y 
OBRAS PUBLICAS

Marzo 30 de 1'953.Sienta,
Tengase por Ley de Qa Provincia, cúmplase, co

muniqúese, publiques^, insértese en el Registro de 
Leyes 4 archívese.

' RICARDO X DURAND
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
SAjNTIAGO FELIX

Oficial
ALONSO HERRERO

Mayor M. de Economía, F. y O. Públicas

L E Y 1583

POR
ELASI
DE*L
CON

TI ANTO: 
NADO Y LA

PROVINCIA
TJERZA DE 

AMARA DE DIPUTADOS
DE SALTA, SANCIONAN

E Y

Artículo -19 — Au 
a donar a la Fundac 
de terreno ubicado e

orizas©. al Poder Ejecutivo, 
icñ Eva Perón una fracción 
n el Parque San Martín y 
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adyacente al Hogar Escuela Coronel Perón, con 
una superficie de 9.143.97 metros cuadrados co
rrespondiente al catastro 2310, sección "C", frac
ción III, parcela 1 de la nomenclatura catastral 
de= la Capital, título registrado en los libros T 
y 9-, ■ foüos 357 y 92, asientos 3.85- y 114 de la 

Capital, cOn lq siguiente cqlindación:. al Norte, 
■con calle Victorino de la Plaza; al Sud, con el 
Hogar Escuela Coronel Perón y calle San Juan; 
al Este, con el Hogar Escuela Coronel Perón y 
propiedad de la señora Ros®. María Yanci; y al 

, Oeste’, con la calle Lavalle.
Art. 2o — Los terrenos qué se donan por el- 

artículo anterior serán destinados por la Funda
ción para ampliación de los jardines y lugares d® 

recreo del establecimiento del Hogar Escuela 
Coronel Perón.

Art. 3o — Comuniqúese; etc. —

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 
Legislatura de la Provincia de Salta, a los trece 
días del mes de marzo del año mil novecientos 
cincuenta y tres.

SALVADOR MARINARO MIGUEL M. CASTILLO
Vicepresidente 29 Vicepresidente 19

RAFAEL ALBERTO; PALACIOS ALBERTO A. DIAZ 
Secretario Secretario

. POR TANTO;

MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS ¥ 
OBRAS PUBLICAS

Salta, marzo 30 de 1953.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, co' 

muníquese', publiques©, insértese en el Registro 
de Leyes y archívese. ?

RICARDO J3 DURAND 
Nicolás Vico Gímela

Es copie:
Santiago Félix Alonso Herrera

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públc^’S

DECRETOS DEL PODO 
EJECUTIVO

©ECflETO N° 4543—E.
Salta, Marzo 31 de 1953.
Expediente N° 1477—L—1953.
VISTO las presentes actuaciones relacionadas 

con la denuncia fomulada por la señorita So1— 
veig Lindzen, contra el propietario del inmueble 
que habita en calle Santiago N9 242, señor Má
ximo Rivas co>n motivo del mal estado de con
servación de los techos, cuyo arreglo inmediato 
s© hace necesario;

Por ello y atento a- lo solicitado en Resolución 
N9 1 de Dirección General de Arquitectura y 
Urbanismo,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA.:

Art. Io — Apruébase 1# Resolución N° 1, dic
tada por Dirección General de Arquitectura y Ur
banismo en fecha 26 de marzo dei corriente 1 año, 
cuya parte dispositiva dice:

Art. 19 — Emplazar al señor Máximo Rivas, 
propietario del inmueble ubicado en calle San- 
tiago del Estero N9 242, para que en el plazo 
de veinte (20) días a partir de la fecha de 

•^notificación, proceda a ejecutar los trabajos de.
reparación necesarios en el referido inmue
ble, aplicándole los penalidades dispuestas pOr

' la Ordenanza N° 109, en . caso dei no' dar cum
plimiento a lo ordenado"?
Art; 2o — Comuniqúese públíqúése etc,—

RICARDO J. DURAN®. • 
. Nicolás- Vico Gimena

Es copia: • . ‘
■ SwSstgo. Félix Alonso Herr-em-
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públca®

DECRETO N° 4544—G.
Salta-, Marzo' 3T de 1-953.
Expediente N9 1187|53.. '
VISTO este expediente en el que la Secretaría 

General de la Gobernación solicita provisión de 
3.000 formularios para distribución de cubiertas; 
y atento qué dél concurso de precios -realizado 
por la Dirección General de Suministros resulta 
mas conveniente la propuesta presentada por la 
Librería . "El Colegió” y lo informado por Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Adjudícase a la LIBRERIA "EL CO
LEGIO” la provisión de tres mil (3.000) formu
larios para la distribución de cubiertas, con des
tino a la Secretaria General de la o Gobernación, 
al precio de DOSCIENTOS CINCO ’PESOS M|N. 
($ 205.—), en un toco de conformidad a la pro
puesta que corre a fs. 6 de*  estos obrados de
biéndose imputar este gasto al Anexo B— Inciso 

¡I— Items 1¡5— Otros Gastos— Principal a) 1— 
s Parcial 39 de lo: Ley de Presupuesto para ¡.953-— 
i Orden de Pago Anual N° 22.
I Art. 29-— Comuniqúese, publíquese, insérte®® 
- en el Registro Oficial y archívese.

. RICARDO Jo DURAND
Jorge Ara^da

Es copia:
Ramón Figueroa I

Oficial .Mayor de Gobierno, histiaio' é L Público

DECRETO N° 4545—G.
Salta, Marzo 31 de 1953.
Expediente N9 5591153.

■ VISTO la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 _ Acépt ase la renuncia presentada por 
la Maestra de Bordado a Máquina y Mano de 
•la Escuela de Manualidadeis -—Filial Rosario de 
la Frontera—, señora ROSA CORO DE MARTY.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aparada

Es copia:
Ramcm Figueroa
■Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é L Pública

DECRETO N° 4546—Go
Salta, Marzo 31 de 1953..
Expediente N° 5620¡53.
VISTO est©, expediente en el que corre resolu

ción dictada por la Dirección Provincial de Edu
cación Física, donando a los integrantes, del Se
minario Metropolitano, . un fútbol y dos . equipos 
do camisetas; y ’ atento lo informado por el De
partamento Administrativo d® la citada Reparti
ción;

Él 'Go'béi’hradbt d’é loe P&bvBeia
■ DECRETA: • '

Art. 19 —. Apruébase la- Resolución dictada p-Or 
Id Dirección Provincial dé Educación Física, do
nando a los integrantes del Seminario Metropoli
tano, un fútbol y dos equipos de camisetas.

A rt.- 29 — . Comuniqúese, publíquese,- insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

■ RICARDO Jo DURAN©
• Jorge Amnda

Es copia: ■
Ramón Fi'gú'erba

Oficial Mayor Interino

DECRETO N9- 4547—G.
Salta, Marzo 31 de- 1953.
Expediente N° 5001153;
VISTO el decreto N° 4074 de fecha; 5 del mes 

en curso por el que se ‘autoriza a la Dirección 
General d© Escuelas de Manualidades de Salta, 
a contratar en forma directa, la ejecución de’ las 
obras de reparación de su casa Central;

Por ello, y atento lo informado por Contaduría 
General a fs. 10,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

■ Art. 19 — Rectifícase el decreto N9 4074 de 
fecha 5 del actual, dejándose establecido que la 
imputación dada al gasto autorizado por el mis
mo, -es al Anexo H— Inciso III— Principal 9— 
Parcial 3 de la Ley de. -Presupuesto en vigor.

Art. 2° — Déjase, establecido que la Dirección
■ General de Arquitectura y Urbanismo tendrá a 
su cargo el contralor técnico de los trabajos a 
ejecutarse, como así también la recepción final 
de Ja obra.

Art. 3o — El presente decreto será refrendado 
por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas.

Art. 4? — Comuniqúese, publíquese, insérte 
e en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND 
Jorge Aranda

Nicolás Vico Gimena
Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor de Gobierno, Justicio é ¿ FúblH^

DECRETO N<? 4548—G.
Salta, Marzo 31. de 1953.
Expediente N9 5624¡53.
VISTO este expediente On el que Jefatura de 

Policía solicita sesenta días de licencia por ra
zones de salud, a favor del Sargento del Cuerpo 
de Bomberos, don Rogelio Sajorna con anteriori
dad al Ió‘de octubre.dé 1952; y atento lo infor
mado por Contaduría General,

El Gobernador de la ‘ Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Concédese sesenta (60) días de li
cencia por enfermedad, con goce de sueldo, al 
Sargento del Cuerpo de Bomberos, don ROGE
LIO SAJAMA, con anterioridad al día i9 de oc
tubre de 1952.

1 Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
ten el Registro Oficial y archives®.
; RICARDO J., DURAND ,
J • Jorge Aranda

Es copia: .
í Ramón Fíguerow
:Oficia! Mayor de Gobierno, Justicio é. 1 Público-
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mos para las -locaciones de» - terrenos baldíos o j DECRETO N9 
con construcciones que revistan en carácter de

VISTO el presente Expediente en el que la precarios por el material usado y el estado de 
H. Cámaro: de Alquileres eleva a aprobación de conservación en- que las mismas se encuentren, y 
este Poder Ejecutivo -la Resolución N° 129 de fe- que fueren destinadas para viviendas familiares; 
cha Io del mes en curso, y en cuya parte dispo
sitiva solicita se fije el precio de la locación 
de los inmuebles con o sin construcción provi- ’ 
soria de viviendas (ranches), razón de 1 á 5 , 
pesos moneda nacional mensual, y, !

DECRETO N? 4549—G.
Salía, Abril 1 de 1953.

CONSIDERANDO:

! Salta, Abril 
í ’
consideran:

Que existe
; escolar qúé r 
¡ provinciales i

4550—G.
1 de 1953.

Que esos precios deben ser tales que, como 
ya queda dicho., eviten que el propietario ob
tenga ben'&ficios pecuniarios aprovechando de un 1 cGnital tainta 

, estado de necesidad casi general;

í Que éste- es, por otra parte, un medio eficaz 
I para evitar 1-a proliferación del rancho, que co
mo se expresará mas arriba, debe ser borrado] del 
escenaio provincial, en cumplimiento del supremo 
mandato de dar a cada ciudadano, q cada fa
milia, digno marco para un hogar digno;

Que toda violación de 10s principiosi aquí enun~ 
' ciados debe ser castigada en forma e-jemplari-

'de niños em' -edad

i cidad de ; los

gran cantidad
o pueden, ser inscriptos en escuelas - 
i nacionales qu

por enconfrars
locales habilitados, cuanto, por el 
los edificios ei

ie funcionan en esta 
=e cubierta la capa-

n los que funcionan 
nadecuados por tra-

hecho de que
las1 e-scueias iLaciona-les, son

antigua construcción y le- 
vivienda;

tarse de inmu 
ventados qOn

ebles
fines

de
de

Que no 'obstante el sorprendente impulso dado 
ior Gobierno ae la Nación a las 
de locales escolares modernos y

la unánime as
en su artículo 
queda -limitado 
propiedad estéi

. han sido levantadas sin autorización municipal 
; algunas, y|o sé"'hallan eñ abierta contradicción 
con las ordenanzas que en materia de construc
ciones han dictado las municipalidades de*  1q Ca
pital y Campaña;

por . el -SÜpei
> construcciones
amplios, de los cuales s© han levantado en esta 
Provincia ses mta edificios, subsisten todavía las 
escuelas nacionales que funcionan,, en ámbitos ina
propiad Os,; do (■
de construccim.es escolares ©n la época anterior 
a la Revolución Justicialista.

da la falta de una política orgánica

Que en consecuencia, y también como medida 
provisional, de‘be ordenarse qué ésas viviendas 
tengan, dentro de su tipo, el mínimo de'< seguridad 
y condiciones d© higiene deseables, debiendo! co
misionarse1 para tales ■ efectos a los organismos 
municipales para que aplicando con estrictez y 
diligencia las disposiciones legales, en vigencia 

'dispongan la mejora,del estado de las construc
ciones aludidas; • •

Que habiéndose comprobado que cerca de dos 
mil quinientos niños con domicilio en 
tal, vienen quedando anualmente sin 
las escuela: 
namiento, i por lo cual se han creado 
tabl e cimi e ñto s primeramente 
turnos, que : 
por resultar

Que este 
por la circun

esta Capi- 
asiento en 
en funcio- 

----  ----- en los es~ 
nombrados, terceros 

no pueden, ni deben ser mantenidos 
antipedagógicos;

nacionales y provinciales

Que es menester que el poder Ejecutivo se 
pronuncie tocia vez que sea necesario restablecer 
el equilibrio jurídico roto¡ por una equívoca inter
pretación ¿el sentir popular, fuente primigenia del 
derecho;

Que ese pronunciamiento ©£< hace tanto más
necesario cuanto ese sentir popular ya ha tenido ’ zadora para evitar maniobras que tiendan a des-
expresión en la propia constitución justicialista virtuar la - letra o el espíritu de las leyes que
vértice en el cual se asienta todo -el ordenamiento jen. esta materia rigen G1 estado justiciales ia; 
jurídico del Estado; | Que la mayoría de las construcciones precarias

Que nuestra Cartq Fundamental, con especial!“ ; a que s‘é refiere .la H. Cámara de Alquileres,
simo acento se ’ ha hecho eco de 
piración del pueblo al declarar 
38 qu© el derecho de propiedad 

por. la ’ función social qué tal 
llamada a cumplir;

Que ese concepto funcional de» la propiedad 
ha sido claramente definido por -el Excmo. Señor 
Presidente de-' la Nación en múltiples oportuni
dades; . '

Qué de las? directivas impartidas por el creador 
y máximo intérprete d© la Doctrina Justicialista, 
se desprende1 que, -el dominio no es ya el dere
cho absoluto de usar, y disponer de -la cosa sobre 
la cual se ejerce, -sino que por el contrario cons- 
tituye uno de los medios jurídicos de -lograr la
felicidad y el bienestar del*  pueblo, suprema as- , 
piiación . del individuo; ¡

iQue no se halla identificado con ese concepto j 
.quien pretende, abusando del supuesto derecho, . 
convertir es© dominio en un instrumento que per-.*  
mita satisfacer desmedidas aspiraciones de lucro; !

Que esa especulación se hace tanto más odio- ¡ 
ta cuando con ®llcc se persigue el beneficio pe- = 
cuniario, de ‘unos pocos e.n detrimento de’ la eco
nomía’de la mayoría del . pueblo; |

Qu©
precio 
pueda 
sea el 
y la demanda;

Que el Estado no puede dejar librados a su 
suerte a aquellos, que, movidos por. necesidades 
más urgente© tienen, de grado o por fuerza, que . 
entregarse a la voracidad del especulador; ’ ’ 

Que el crecimiento demográfico y migratorio de ■ 
los centros urbanos ha superado todas las pre
visiones ¿statales;

Que a pesar de que,, el problema de la vivien
da sea principalísima preocupación de-1 Estado, ■ 
y- que diariamente se afecten a su solución re
cursos, hombres y materiales, en toda la disponi 
bilidad posible, no puede suponerse 
lució n

por otra. parte, cada ccs^ ttane un justo 
que no puede ser sustituido P°r £’l que 
fijar, en ciertas circunstancias, quien Po- 
medio de regular a su arbitrio la oferta

sea inmediata;

por ello, y hasta . tanto se«a 
del'ámbito provincial ese tipo

Por’ ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

'problema s© ha agudizado aún más 
Lítancia de que

’ rOnel Juan F erón, con mas 
ños internados, no imparte

deben ser ubicados en las escuela© 
esta ciudad;

de dar solución a tan grave proble-

el Hogar Escuela Ce
de un millar de ni~ 

enseñanza a los mis-
mos, los que 
primarias : de

Que ¿ fin
ma, e-1 -Gobierno de la Provincia ha levantado 
cuatro nuevos locales escobares en esta capital

■ como parte
i Art. 19 — Fíjase entre 1 y 5 pesos (uno y. cin- 
' co pesos) moneda nacional mensuales, ©1 precio 
i que deberá abonars©. a partir de la fecha del 
presente Decreto, por la locación de terrenos bal" 

| dios con construcción do carácter precario o sir
! ella, y destinado a vivienda familiar, en todo e 
territorio de la provincia.

i Art. 2o — Para la fijación del valor locativo, 
la Cámara- de Alquileres o sus- delegaciones, pro

cederán en forma sumaria y sus decisiones se-áb 
inapelables, ' • •

del plan de donstrucciones de esta 
liase qué se ha trazado;

- Que dicho: 
fregados ;e*n  
randa dq e 
patriótiqo;s anhelos del Extmo. señor Presidente 
de la Nació 
de eliminar 
do el teriito

’s locales serán oportunamente en
donación al Estado Nacional, colaba- 

tae modo el gobierno local con los

n, General Juan Perón,- en el sentido 
radicalmente e 
¿o del país;

analfabetismo en to,

latura do*  la Provincia 
transferencia de dichos

Qu© hasta tanto la Legi 
preste sanción >aj la ley de 

is preciso otorgar la correspondie.nl 
• para que el h 
ón habilite dic 
o lectivo, de; tal modo -que los 
•On sin ubicad 
rito, puedan recibir instrucción prima- 
nuevos estable

inmuebles, 
autorizaciór • 
de la Nao c 
$Onte períocx 
que queda:'1 
funcionamh 
ria en tas

[misterio de Educación 
ios lócale© en -el pre- 

niños 
5n en las escuelas en

Art. 3o — La Municipalidad de la Ciudad de 
rita y los Municipios dz? Campaña, procederán 

por conducto de sus- organismos competentes, o. 
inspeccionar las construcciones provisorias com
prendidas en el presente Decreto, emplazando a 

• los propietarios d© aquellos que no tengan ■ las 
mínimas condiciones exigidas por las reglamenta
ciones vigente© o: que procedan a su refección, 

; aplicando en cada caso, las respectivas ordenan
zas de*  construcciones.

[ Art. 49 — Quedan derogadas todas las dispo- 

liciones que se Opongan ^1 presente Decreto.
posible eli
de vivienda

que -su sO-

Que 
minar 
denominado "rancho", es necesario ‘Ovitar qué se 
especule con las familias que deban tener por 
único techo construcciones indignas de abrigar sé- 
r©s humanos;

Art. 5o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

¿mientas;

Por ello,

. Él Gobernador dé la Provincia

D E‘ C R E T A :

Que la única 
clon eg usar d© 
torgas al. Poder

forma de evitar esa especúla
las facultades - que las Leyes o- 
Ejecutivo, y fijar precios maxi"

Es copia:

Ramón Figueroa
Oficial.Mayor de Gobierno, Justicia é L Público

Art. 1¡9 Concédese aquiescencia al Ministe
rio. de Educación de la Noción para la instalación 
de escupía; de. enseñanza primaria en los loca
les construidos por el Gobierno de -la Provincia, 
en los ! sic uientes barrios 
Chartas,( Villa San Antón: 
Ha Soledad.

Art. 2o -- Oportunamente, remítase a las Hono
rables Ganaras Legislativas el correspondiente

de esta Capital: VIL a 
o, Villa Belgrano y V--

rtunamerit
Legislati’vjc

proyecto ce ley, Vg^firiendo en donación al E-

construccim.es
correspondie.nl
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tado. Nacional, los .edificios .a que s© refiere el 
artículo anterior. . • .
en el Registro Oficial y archívese.

Art., 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese

RICARDO J. DURAND 
Jorge Arasida

Es .copia:
’ A. N. Villada’

Jefe’ de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRÉTO N° 4551— G. 
Salta, Abril 6 de 1'953.
VISTO ‘la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA-

Art. 19 — Acéptase la renuncia presentada por 
e-1 señor Director General de Registro Civil, don 
FELIX J. CANTON; y dásele las gracias por los 
servicios prestados.

Art. 29 — Comuniqúesef publíquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese

Es copia:

RICARDO J. DURAND 
•Jorge Aranda ■

Ramón Fig^eroa ■ . .
Oficial Mayor de Gobierno, ¡usiteia é L Pública

DECRETO N9 4552—G. 
Salta, Abril 6 de 1953. 
VISTO lo: vacancia,

El Gobernador de la • Provincia

DECRETA:

Art. Io — Encárgase, interinamente, del despa
cho de la Dirección General de Regísro Civil, al 
señor Sub Direcor de la misma, don FRANCISCO 
LOPES CROSS.

Art. 2° — Encárgase, interinamente, del despa
cho oe Ja Sub Dirección General de- Registro Ci
vil, al señor Oficial 79 de la misma, don FRAN
CISCO MENTES ANA, hasta tanto se haga car- 

- go nuevamente el +itu.lo:r.
' Aít. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese . 

en el Registro Oficial y archívese.

.' . RICARDO. J. DURAÑD • í 
Jorge Aranda

Es copia:

Ramón Figueroa.
Oficial Mayor de' Gobierno,- Jusiídiá ¿ L Púb'litó

< DECRETO N’9 4553—G.
■ Salta, Abril 6 de 1953.

VISTO al renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Acéptase la renuncia- presentada' p’oT 
el Auxiliar 5o de .la Escuela Nocturna de Estu
dios Comerciales "Dr. 'Hipo-lito • Irigoyen", dan 

; NELSON RUBEN CORREA, con anterioridad al día 
■ 24 de marzb ppd°4 y nómbrase en su reemplazo 

en carácter de traslado, a la actual Auxiliar -69 
de la Dirección General, de Escuela de Maríua- 

... lidades de Salta, • señora ELBA FLO’RINDA M. de 
OLGUIN, a partir del día 19 del actual,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Re gistro Oficial - y archívese.. , ■

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Es copia
A. N. Villada '

jefe de‘Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

4554—G. ' . - . •
6 de 1953.

N° ‘5679)53.
expediente en el que Jefatura' de;

DECRETO Nb
, Salta, Abril

Expediente
VISTO ' este

Policía, solicita se nombre Jefe de Despacho (Se 
cretario General de- dicho Departamento, al actual 
Oficial 79 (Comisario de la. categoría), don Raúl 
F. Castelli, con una sobre asignación mensual de 
$ 300.—, ya que el mismo viene desempeñán
dose en forma interina; .

Por ©lio,

El Gobernador
D E C R

de la Provincia 
E T A :

Jefb de Despacho (Secre-Art. 19 — Designas©
t'ario General) de Jefatura ;le Policía, al actual 
Oíical 7° (Comisario de Icx. categoría), don RAUL 
F. CASTELLI, con anterioridad di día Io d.e ene
ro del año en curso y con una sobreasignación 
mensual de TRESCIENTOS PESOS M|N. ($ 300.—) 
debiéndose imputar dicho gasto al Anexo D— In
ciso II— c|5 Suplemento por

«■do, nocturno u otros, de Ja
én vigencia.

AH, 29 — Comuniqúese, 
tesé en el Registro Oficial

horario extraordina- 
Ley de Presupuesto 

publiques®, insér- 
y archívese.

RÍCARDO J. DURAÑD
Jorge Aranda

J Es copíq
: A. N. Villada •
■jefe de Despacho de Gobierno, J.. é I. Pública

Fiscal de Es“
ppdo., relati-

'DECRETO N9 4555—G.
Salta, Abril 7 de 1953. 
Expediente N9 1343|53.

■■ VISTO lo solicitado por el señor 
Hado en nota de fe-cha 31 de marzo
í vo al cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 
; N° 1589, por la que se declara incompatible con 
‘ el cargo de miembro letrado del Cuerpo da Abo
gados del Estado, todo otro cargo, remunerado o 
no, sea nacional, provincial’ o municipal, como así 
el ejercicio de la profesión de abogado, procu
rador o escribano, con excepción de -los cargos 
docentes -siempre que la atención, dé 
no acarree la incompatibilidad 

fique s© desempeña en el citado 
-j gados; y . . - 

los- mismzs 
horaria, con el 

Cuerpo de Abo-

• CONSIDERANDO:

Que de conformidad don lo 
citada l©y todo profesional que 
¡la situación comprendida en la misma, deberá’ 
1 hacer conocer su opción al señor Fiscal de Esta-' 
:do,s. dentro del plazo estipulado;

Por todo ello,'- - ■ ’

El Gobei’nádbr de lá Provincia

estatuido pór la
se encuentre en

DECRETA:

Art. 1° —■ Acéptase a renuncia, presentada por
los-señores’ Letrados- del Cuerpo de Abogadeado! cióm al "ANEXO H— INCISO I— DIRECCION GE- 

•; i Estado, doctores VICENTE-NICOLAS ARIAS, CAR-

LOS RAUL PAGES, ANGEL JOSE’ VIDAL., VICTOR 
IBAÑEZ, DANIEL OVEJERO SOLA, AGUSTIN 
EDUARDO PEREZ., ADOLFO D. TORINO’, SALO- .

‘ MON MANOFF- y ADOLFO- ARIAS LINARES. ■ 
|\ .Art. 29 — Desígnanse letrados del Cuerpo • de 
! Abogados del- Estado-, a’ los doctores FRANCISCO -
1 BENEDICTO, GUSTAVO ANGEL URIBURU SOLA, ; 
■LIDORO MANOFF. y CARLOS C'UELLAR; •

r • Art. 3? — Comuníqu-ese-,. publiques©- insertar. “■ 
el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X. DURAR» ‘ ■ 
Jorge Aranda

. Es copia
■ A. N. Villada

jefe de Despacho de Gobierno, J. é’ I. Pública

DECRETO- W? 4556—E.
Salta, Abril 7 de T953. "

.ORDEN DE PAGO (N° 90 DEL
MINISTERIO DE ECONOMIA.
Siendo necesario liquidar a favor de Adminis; 

tración General de Aguas de Salta, la suma de 
$ 100.000.—:, a cuenta de las- participaciones que 
le corresponde por el año en -curso, con destino- 
ai pago de sueldos del 
dicha Repartición; ;

personal dependiente de

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 1° — Con’ intervención de Contaduría Ge
neral de la Provincia, págue-se -por Tesorería Ge
neral a-favor de; ADMINISTRACION GENERAL-DE 
AGUAS DE SALTA, la suma de $ ÍOÓ.000.— 
(CIEN MIL PESOS MONEDA NACIONAL),.por el 
concepto indicado precedentemente-, con imputa
ción a la cuenta "REPARTICIONES- AÜTARQÚÍ- 
GAS Y MUNICIPALIDADES— CUENTA CORRIEN
TE— ADMINISTRACION GENERAL DÉ AGUAS 
¡DE SALTA— Ejercicio 1953.".

- Art. 29 — Comuniqúese, publiquéis, inséttéS’e 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

' Es copia:
Santiago Félfe A ¿maso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicos

DECRETO N9 4557—E.
ORDEN DE. PAGO N9 91 DEL
MINISTERIO DE ECONOMIA.
Salta, Abril 7 de 1953.
Siendo necesario disponer la liquidación de -la 

suma de $ 300.000.— m[n., a favor de la Direc
ción General de la Vivienda, para la atención 
de gastos de construcción de viviendas -para 
obreros;

Por ello, •

El Gobernador de la -Provincia
DECRETA-:

Art.
■ neral
I neral

19 — Con intervención de Contaduría Ge- 
de la Provincia, pagúese por Tesorería Ge~ 
g -favor ¿e la : DIRECCION GENERAL DE 

LA VIVIENDA,-con cargo’de oportuna rendición 
(de cuentas, la suma de.$ 309,000.— (TRESGIEN- 
j TOS MIL PESOS7 MONEDA NACIONAL), a- fin de 
que con dicho importe atienda los trabajos en
comendados por Ley de su creación, con imputa-

NE-RAL DE LA VIVIENDA— PARTIDA GLOBAL—
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Ejercicio 4953, del Presupuesto General de Gas- 
tos. - ’
...Art*  2° — Comuníquesé/'.publíqUese,-■ insértese-- 
en el. Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago-.. Feliz Alonso^ •' Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N? -4561—E
. Salta, abril- 8' de 1953.- •

VISTO:
La disposición coi/tenida en. él art.- 6° 

la .Ley-- N° 1566|52 
corriente ejercicio, 
Poder Ejecutivo a 
hasta un 15% del
me, al personal qu< 
nal- y;

dé 'Presupuesto para 
por lá qué:- se faculta 
asignar bonificaciones 
sueldo fijado en 'la mis_

posea título profe sí o_

el 
al 

de

Anexo:!— Inciso I—’ Gastos jen 
cipai. c*) — Pal
Anexo I— Inc
cipai c)~ PaJ
Anexo I-

[iciól 4 ‘
ílso I— Gastos
’oial 4 ’

en

Personó!" Prifl-

PersQna-1 Prin„

Inciso I— Gastos
•cipai- c)— .Parcial 4 
Anexó L 
Principal; ;c)—

De la Ley
corriente ej e rcicio

Art.
el

en Personal Prín_

¡ IpCiso VI— Gastos 
Parcial 4

de Presupues

en Personal

ó vigente para el

DECRETO N° 4558—E.
Salta, Abril 7"' de 1953.’
Expediente N? 1503—R—953.
VISTO la renuncia’ interpuesta y atento a lo 

dispuesto por. Resolución N9 138 de fecha 18 de 
marzo del ‘corriente año, del’ H. Consejo de Ad
ministración General de Aguas de Salta,-

CONSIDERANDO: en
3° —
Regi^tr

Cómuñíqúése,’ pu'xftíquese, 
i Oficial y archívese.

injértese

El Gobernador de la Provincia
A :D E C R E T

Que en "el Anexo I Correspondiente a los 
Organismos Descentralizados dependientes 
del Ministerio d‘e Economía, Finanzas y O_ 
bras- Públicas, • sé ha considerado la -exigen. 

profésíonAles,- entré otros, pa
los siguientes Cargos: 
Administ. Vialidad de Salta

copia:

día-anterioridad al 
año,- la renuncia al

Art.. Io — Aceptas^, con
10 de febrero del corriente 
cargo, de Auxiliar 4o ¿le Administración General 
de Aguas de Salta, s^ñor GREGORIO ROMERO.

Art. 29 — Comuniqúese;0 publíquesé, insértese 
en. el Registro Oficial y archívese.

. RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimena

' Es copió:

/.'Oficial Mayor- dé Economía, F. y O. Públccts-
Félix Alonso Herrero

DECRETO N° 4560—E
Orden de Pago NL92 del.

Mnisterio. de Economía,
Salto:, abril 8 d© 1953:
VISTO el convenio existente entre ‘ Funda. 

Ciórt. '.‘EVA. PERON” y el Gobierno de la Pro
vincia por el que se reglamenta la recíproca 
colaboración entr© ambas, en materia de 
edificación de 'viviendas, 'Y . •

CONSIDERANDO:

Que. en base a dicho convenio, y, por 
imperio- del artículo 69, se hace necesario 
transferir fondos a .la 
ra lo: p oseCuCión de 
Cía;

Por ello,

El Gobernador
D E C R

ció- de ■ títulos 
ra desempeñar 
Administrador 
h/g. Civil

Es
'Santiago >

Oficial Mayor de Econom

RICARDO J; DURAND
Nicolás Vico Gímena •

Félix Afc-i tSo Herrero
a, F. y O. Públcas

CoHst. y Mej. Ac&ninist. Via’idad

jefe

£e Div. 
de Salta’ Ing. Civil

Div. Est. y Proy. Administración Vial-, 
dad de Salta Illg? Civil
Jefe Div. Contable Administ. Vialidad de SÍ 
ta Cont. Público.
Administrador Administ. Gral. Aguas de Sal 

. ta L?g. Civil o Hidráulico-
Jefe Dep. • Explotac. .Administ. • Gral Aguas ' de 

. Salta Ing. Civil o Hidr’aúliiCo
Jefe Dep. Explotac. Atfeiioist. -Gral Aguas de 

‘Salta Ing. Civil’ o Hidráulico
Agua Administ-.- Gral.

Agrón.
Agua Administ. • Grál ■
Agrón.

-provincial de

DECRETO 4562—E
Salta, ’jabiil 8 de 1'953.
Expédieh :<

VISTO’’ 
maestra, ’de: 
rio d© la 

’ General) d

■é.*.  N° 6’17-^0-4-53.'
estas actu-aoijóhes en las que la

: la escuela Phchi Gorriti de Rosa_
Frontera, dependiente del Consejo 

e Educación de la Provincia EL_ - 
VA ANTCNIA CASTRO,) solicita el beneficio 
de íünq ’ jubilación ¡ordinaria ántiejipada 
Cor/foírñidad a las disposiciones’ del 
de ía Ley

conside:

774, reí
art.

¿ofmado por Ley 1341; y

JANDO:

d.e
37

laH. Juntó de Administración de- Que: 1<
Caja de jubilaciones y| Pensiones de la Pro_- 

. vinedd' ds Sáltq, mediante _ líl'_
1610 4-J

: tado peí 
|d.ida ¡en las dispósifCiqi/es dé l’á 'Ley de

por ’tarJfO áplicár aquel !f materia; ¡

Parí e|lo, ateñto al ¡dictamen del señor 
a fs. 14 y en‘

Aguas

Aguas

Seguros

la Ley, por cuanto- los ■

Intendente de 
de Salta Ing: 
intendente de 
de SaHa Ing-,

’• Presidente Instituto
1 Contador Público.

Que corresponde
lia prescripción-- de

| designados para tab*s  cargos, según los res. 
pectívos decretos de nombramientos, poseer. 
-Os títulos profesionales exigidos';

Por ello,

cuenta respectiva pa_ 
las obras de referen-

de la Provincia .
E T A :

— Con- intervención de ContaduríaArt. P
General, pagúese -a Tesorería General de la 
Provincia, la suma de ($ 930.000) NOVECIENTOS 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL, cOix impu
tación al ANEXO H— Inciso I— DIRECCION 

’ GENERAL DE LA VIVIENDA PARTIDA' GLO
BAL del Presupuesto- General de Gastos 1953, 
importe que deberá ser transferido a la Cue-n 
tq ‘MINISTERIO DE OBRAS- PUBLICAS DE LA 
NACION Dirección General de Contabilidad” 
con destino a la construcción de viviendas

•' popuarés.-
Art. 29 — Comuniqúese, publíqüese; 'insértese 

’ ©n el Registro- Oficial y archívese. -

. ■ , RICARDO X DURAND 
Nicolás Vico Gimena

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Asignar a partir del 19 de

Resolución N9
(Acta N? 81) hace lugar a lo- so¿ici_ 

la recurrente Cómpren
la

encontrarse

Fis 
usoI. Cal*'de  Estado que" corre x > —

de’ la facultad conWída por el art. 46 ■ ch 
’a Ley 774, 1

enere 
del 'Corriente año', uiia boniñcaciói? por títu_ 
lo profesional a los titulares’ de los cargos, 
precedentemente transcriptos, a saber: Ing 
Salomón A terman, Ing. Roberto A. Galli, Ing 
.Nía eos Gonorazky, Cont. Públ. Pedro Arnau 

Roldan, Ing. Mario A. Gar_ 
Hugo Pérez, I.,g. Agro 
Públ. Rubén Cardón, 
que demande su cumplí, 
respectivamente cpmo si

’Lg. Rodolfo E.
' cía Ríos Ing. Agrón.
José Hurtado y Cont.

¡ Art. 2? — El gasto 
milenio se imputará
gue;

Anexó I— Inciso í—
cipa} C)l—
Anexo I:—
cipai C)—
Anexo I—
cipa) c)—
Anexo I—
cipai c)—
^Ánexo I — Inciso II — Gastos en- 
.Principal , c)— Parcial 4

. Anexo I— ItlCisó I— .Gastos en Personal Prin_ .
«cipai c)5— Parcial 4 ’ .‘M*

Gastos en
Parcial 4 
Inciso I—
Parcial 4 
Inciso I—
Parcial 4' 
Incisa I—
Parcial 4

Gastos en

Gastos en

Gastos en

Personal

Personal

Personal

Personal

Prin_

Prin¿

Prin_

Prin_-

|EI Gobernador ’ de

D E C

la Provincia

R E T A :

• Art. Io.— Apruébese la Resolución N9 
—JH (Aleta N? -81) de fecha 9 de marzo

I ■ • Iaña en Curso; dictada por la H. Junta de 
ministráción de la | Caja de Jubilaciones y

I Pensiones de la Provincia de Salta, cuya 
pc^te dispositiva establece:

'■Arl 1 —ACORd|aR a la maestra de la es

cuela PaOhi Gorriti 
dependiente del Consejó General de Edu,ca_ 
ciqn de la Provincia," señorita ELVA ANTO_

• NÍA ICASTRÓ," ol beneíicip de una jubilación 
oijdiJaria anticipada de conformidad a las dis
posiciones del art. '37 de la Ley 774, reformado 
pór ley 1341 Con jun haber jubilatorio básico 
menLual ’ de TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS ’ 

PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTA-
’ VOS ($ 366.54) MONEDA NACIONAL; a HquL 

darse con más ibs aumentos dispuestos- por 
lev 954 y -Decretos complementarios, desde el

. día en que deje!de prestar servicios.
’ "Árt. 2? — Formular cargos al Consejo Ge_

1610 - 
del 

A.d_

.de Rosario de la Frontera

Es copia:
.-.•Sa&tíago- Félix Alonso HeirerG '

Oficial Mayor .de Economía, F. . y O.. Públicas '

Personal
nej al de Educación de la PrOvinCia *y  a 1q se
ña

D i- . ■ ■
CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 995.51)

ita EL VA ANTpNIA CASTRO por-las sumas 
NOVECIENTOS NOVÉÑTÁ Y CINCO PESOS

ípNEDA NACigNAL y UN MIL SEISCIENTOS
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DIECISEIS PESOS CON TREINTA CENTAVOS-- 
($ K616.30) MONEDA NACIONAL ■ respectiva.

' meílté' en honOepto de. diferencias de un ma
yor aporte de conformidad a las- disposiciones 
á’eE'art. -23‘'d'e la Ley- 774-, los que-serán aten. í 
didos con el producido adicional ■ establecido’ 
por el art. 17'incisos 4)y 10) de la Ley 774. -

Art. 29 — Comuniqúese, -publíquese, insérte- ’ 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J, DURAND.
Nicolás Vico Gimena

•Metan, dependiente del Consejo'General ’dé-'-Edú ’ - Por -ello y atento-al dictamen del -señor--Fis- - 
cación de la Provincia, señora ALORA LOREN
ZA OLMEDO DE MACIAS, solicita el beneficio
de- • una: jubilación . ordinaria anticipada do -*con-

i formidad- a las -disposiciones del -art. 37 de M
; Ley 774, reformado por Ley 1341; y;

CONSIDERANDO: •

.cal de Estado que} corre a ís. 21 y en uso de la - 
facultad '• conferida por el- artículo 46 de la Ley 
774; ■ ■? - -

Él Gobernador de ía. Provincia 
' ’ Ó ECR ’É T‘ A :

.Art. 19
—J --(Acta

— ■ Apruébase la ; Resolución • N° '*1636  
N9 81) de fecha "9 de marzo''del-año- 
dictada por la H. Junta de' Adminis-

Es copia:
Sásitiago ■ Félm Alomo Herrero •

Oficia-UMayor de Economía, F. y O. Públicas.

DECRETO N° 4563—E '
Salta, abril 8 de 1953
Expediente N° 6947—M—52.
VISTO, este expediente en donde el Ayudan

te Mayor de la Municipalidad de la Capital, 
’ señor FILIBERTO MARINI, solicita el beneficio 

de una jubilación ordinaria de conformidad a 
las .disposiciones d®l art. 35 de la Ley 774, se- 

• formado por Ley 1341; y,

CONSIDERANDO:

Que lo: H, Junta de Administración de la Caja. 
de' Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de 
Salta mediante Resolución N°. 1622 J— (Acta. 
1'1° 81), hace lugar a lo solicitado, por encon
trarse él recurrente comprendido en las’ dispOsi- , 
clones de la Ley de la materia:

Que la H. Junta de.-Administración de la. Ca'
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia de. j en curso,
Salta, mediante Resolución N° 1620 —J ■ (Acta I tración de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
N9 81), hace lugar a lo solicitado por encontrar- ! de la Provincia de Salta, cuya parte disposíti- 
se la recurrente cOmpre-ndida- .en lcts .disposicio- [va establece:’ (>
nes de la Ley de la materia: . | ."Art. Io — Acordar a la Maestra de la Escuo-

Por ello, atento al dictamen del 'señor -Fiscal 
de Estado que corfé a'-'fs. 28 -y en uso de la, fa
cultad 
774;

conferida '-por- el'" artículo 46--dé la Ley

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

— Apruébase la Resolución N9 1620 
N° 81) de fecha 9 de marzo del .año 
dictada por la H. Junta de Adminis-

| , "Art. Io —
1 la Bernardina Rivadavia, dependiente del Canse- 

. jo General de Educación dé la Provincia, seño- 
”ra FRANCISCA D'ANUNZIO DE MOREYRA, jubi

lación .ordinaria anticipada de conformidad ’ a las 
j disposiciones del Art., 37 de la. Ley 774,'. refor
mado por Ley 1341, con un haber jubilatodo bá 

pico mensual de $ 553.35 (QUINIENTOS CIN“ 
5 CUENTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y ClÑ- 
; CO CENTAVOS) MONEDA NACIONAL, condi- 
| donado ’a liquidarse desde la' fecha en que de^ 
je do' prestar servicios con más los aumentos fi-

Art.
—J . (Acta
en curso,
tasación de la Caja de Jubilaciones y Pensiones , jc:dog. por Ley g54 y DecretoS complementarios 
de la Provincia de Salta,' cuya parte dispositi- * ” * • ’ • - ■
va establece:

"Art. 19 — APROBAR la información sumaria
corriente a ís. 22—

"Art. 29 — ACORDAR a'lá máesfra de Labo
res de la escuela Gral. Beigr-ano de . Metan, de-.
pendiente del Consejo'-General de Educación de

“la Provincia, señora- ALCIRÍA LORENZA OLMEDO
DE MACIAS, el beneficio-de una jubilación or~

• diñaría anticipada de conformidad a las dispo-dio, atento al dictamen del señor' Fiscal
la í-a-- siciones del Art. 37 de la Ley 774;> reformado por 
774: Ley 1341; con un habe. básico mensual de

■ (‘TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS -PESOS CON
■ CINCO-CENTAVOS ($ 392.05) MONEDA NACIO- 
’ NAL, condicionado a liquidarse, con más los au
mentos fijados por Ley 954 y Decretos cómplé- 
mentarios, desde., la fecha en que deje de pres
tar ' servicios." .

! "Art. 3o — Mantener lo. dispuesto por Resolu" 
' ción N° 1619 (Acta Ñ9 81), en -cuanto a la for
ma de -atenderse los Cargos formulados en la 
misma":

■ Art. 29 — Comuniqúese, .publíquese, insértese

Por
de, Estado que' corre a fs. 24 y en uso de 

- cuitad conferida por el art. 46 de la Ley

E1 Gobernador 
’ D E C R

de la Provincia 
E T A :

de
es

de

HARINI; 
naria, de 
35; 'de. la 
un haber 
cien!

¡ en el Registro Oficial y archívese.

Art. 19 — Apruébase la Resolución N9 1622 
—J. (Acta N° 81) de fecha -9 -de marzo del año 
en curso, dictada por la EL junta de Administra 
ción de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
10: Provincia de Salta, cuya parte dispositiva 
tablees: . •

"Art Io — ACORDAR, al Ayudante -Mayor
la Municipalidad de la Capital, don FILIBERTO 

el beneficio de una Jubilación . Ordi- 
conformidad a las disposiciones del art. 
Ley 774, reformado -por Ley 1341, con 
básico mensual de $ 686.67 m|n, (Seis

ochen La y s?is pesos con 671100- m|n.),— 
a liquidarse con mas los aumentos fijados por 
Ley 954 y Decretos complementarios desde la fe 
cha en que*  deje de prestar servicios".

' Art. .29 — Mantener lo dispuesto . por Résor 
ración I?9 1622. (Acta N° 81L en cuanto a lá for
ma de atenderse los cargos formulados en la mis- 
ma".

Art. z’9 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
én el Begistro Oficial y archives©.

RICARDO- J. DURAND
Nicolás Vico' Gimena

Es copia:

Santiago
Oficial Mayor de' Economía,

Félisc Alomo Herrero
F. y O. PúblcOS

Es copía: 
Santiago

RICARDO J. DURAND
Nicelás Vico Gimena

Félbr Alonso Herrera
Oficial Mayor de Economía, F. y O; Públ^ás

DECRETO
Salta, abril 8 de 1953

■ Expediente N9 7221—M— 52.
VISTO estas actuaciones en 

■ta de Labores de la Escuela
las que’la maes- 
Gral. -Belgrano • de

í "Art. 2o — Formular cargos tanto a la afi- 
I liada coma ;dl patronal por lás sumas de*  UN MIL 
¿QUINIENTOS' SESENTA Y DOS PESOS CON 
¡OCHENTA Y NUEVE CTVOS. ($ 1.562.89) MO- 
'NEDA NACIONAL y DOS MIL ■ OCHOCIENTOS
CINCUENTA PESOS CON SESENTA. Y NUEVE 
CENTAVOS($ 2.850.89) MONEDA NACIONAL 
respectivamente en concepto de diferencias de 
un mayor aporte de conformidad a las dlspo- 
siciones-del atr. 23 de la Ley 774, importes que 
serán atendidos con el producido adicional ©S*  * 
blocido por el Art; 17 ines. 4) y 10) de la cita
da Ley", ' '

■ Art.
el

DECRETÓ N9 4o65-^E ’
Salta, abril 8 de. 1953'
Expediente N°’ 6706—M—52.
VISTO estas actuaciones en las que la Maes

tra de -la Escuela Bemardino Rivadavia, depen
diente' Tel Consejo General de 

la Provincia, señora FRANCISCA
Educación de 

D'ANUNZIO 
DE MOREYRA solicita el beneficio de una 
lacicn ,ordinaria anticipada de conformidad 
disposiciones del art. 37 de la.. Ley 774, 
mado por Ley 1341; y

jubi- 
a las 
redor-

en

.Es

29 —
Registro

Comuniqúese, publiques6, insértéSe 
Oficial' y archives6.

RICARDO. X DURAND ■.' . 
Nicolás Vico Gimena

copia:
Santiago

Oficial Mayor de ’ Economía.
Félhg Ajamo Herrero

F. y O. Públcos

el que el Oficial 
Capital, don JOSE

DECRETO N9 4566—E
Salta, abril 8 de 1953
Expediente N9 690—P—53
VISTO este expediente en 

Inspector de la Policía de la
ES-PlFANIO PEREZ, solicita el beneficio de ju
bilación ordinaria anticipada de conformidad a 
’as disposiciones del Art. 37 de 19 Ley 774, re
formado por Ley 1341 y

SONSIDERAIIDO:

de Administración de la Ca- 
y Pensiones de la -Provincia 
Resolución N° 1618 J—. (Ac~

Que lá H. Junta 
ja dé Jubilaciones 
de Salta, mediante 
’a N° 81) hace lugar o: lo solicitado, por encon
trarle el recurrente comprendido en las dispo
siciones de la Ley de la materia;

CONSIDERANDO: ' .---I

Que la H. Junta de ’ Administración. de- lá Cau 
ja dé jubilaciones y Pensiones' dé la Provincia 
dé Salta, ’ mediante Resolución N9 1636 —J (Ac
ta N° 81) hace lugar a lo solicitado • pó’r’encon
trarse la ’ recurrente comprendida ’’en las dispoL 

I sifones de Ja Ley dé j-a iñateria: ’*

Por ello y atento al dictamén del señor. Fiscal 
de- Estado quq corre -a _fs. 24 y; en uso d© la fa
cultad conferida por el art. 46 de. la -Ley 774,

- El Gobernador dé lá -Provincia
•”i'; ' D?’É C'R R T A : . . ,

Art. 19; .-x-‘ Apruébase .-ja ^Resolución’ N9 1618 
—~T (Acta -N° 81) de fecha 9 de -rnarzoi del co- 

Ñriente' año, dictada por la H, Junta de Adminis^
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tración d.e la Caja de Jubilacione*s  y Pensiones I-Solución N° 1601 sobre la forma en que el se
de la Provincia de Salta, cuya parte dispositiva j ñor MUÑOZ "deberá añonar a esta Caja la suma 
establece: ¡

"Art. Io — Acordar, al Oficial Inspector de 
la Policía de la Capital, Don JOSE EPIFANIO 
PEREZ, jubilación ordinaria anticipada de con
formidad a las disposiciones del art. 37 de la 
Ley ’774, reformado por Ley 1341; con un ha
ber jubilatorio básico mensual de $ 554.71 (QUI
NIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS’ CON 
SETENTA . Y UN CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL, a liquidarse desde la. fecha en que deje 
de" prestar, servicios con más los aumentos fija
dos por Ley 954. y Decretos- complementarios.—

"Art. 29 — Mantener lo dispuesto por Reso
lución N9 1617 —J (A_cta N° 81) en cuanto a la 
forma de atenderse. los cargos formulados ©n la- 
misma"; . ‘ v

Art, 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese
en el Registro Oficial y archívese.

í la Provincia de Salta, cuya parte dispositiva I ñor MUÑOZ "deberá a-bon:
j de $ 4.337.61 -(CUATRO MIL TRESCIENTOS 
’’ TREINTA Y SIETE PESOS- CON SESENTA Y UN
CENTAVOS) MONEDA NACIONAL por el concep 
to expresado en dicha Resolución"

"Art. 3o — El pago del beneficio acordado 
en el Art. 19 queda condicionado al ingreso, pre 
vio de*  la suma dé $• 2.886.16 (DOS MIL OCHO
CIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CON DIE
CISEIS CENTAVOS) MONEDA NACIONAL,~ por 

parte dq la Sección Ley 4394 del Instituto Nacio
nal de Previsión ’ Social".

Art.
en el

29 — Comuniques©, publiques©, inserte- 
Regfetro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Nicolás Vico Gimena

cooiá:Es
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y -O. .Públicas

DECRETO N? 4569—E
de 1953.

RICARDO J. DURAND-
• Nicolás Vico Gimena

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía; F.-y O. Públicas

DECRETO N° 4567—E
8 ’ de 1953

Expediente N9 623—Mr—53. 
VISTO éste*  expediente en 

de Policía de la Capital don

Salta, abril

el que el Agente
JOSE POLICARPO 

MUÑOZ, solicita jubilación ordinaria^ de confor
midad a las disposiciones del Art. 36 de la Ley 
774, 'reformados pOr Ley 1341., con la computa
ción de servicios- reconocidos y declarados com- 

efectos ' jubilatorios pOr la Séc- 
Instituto. Nacional’ d© Previ-

putab-es - a los 
ción Ley 4349 del 
sióñ Social;, y.

CÓNSIDERANDO:

Salta, abril! 8
Expedí©nt e; N ’ 614—B—5 3 

‘ VISTO’ este expediente ex
inspector d@i 1c: 
Caja d_e 
vii?cia de Salte í,

si que el Oficial
3 Capital, señor 

Julóñc clones y Pensiones (Je la Pre
Policía dfe 1

í, mediante. Resolución N? 1630 
(Acta N9 81{) hace lugar a

recurrente comprendido en las
lo solicitado, -por

enCant-rai-sé *el
JOSE BAEZ,-{ se licita ©1 beneficio de unajubL 
lacíón ord'iñqripí anticipada-, 

 

las disposiciones del alt. 37 

 

formado poij Lby 1341 y;

de conformidad a 
de la Ley 774, r©_

CONSIDERAN

Junta dj
e la Ley de

Que la Ñ.
. disposiciones 1

Por ello',: a
cal de Estado| que ©°rre a 

 

la faicultadj conferida por el 
.Ley 774,

Administración de la 
la materia;

•DECRETO N<? 4568—E
Salta, abril 8 de 1953
Expediente N° 254—Y—53
VISTO este expediente en el que eF Aux\ 

i llar 5o de la Cárcel Penitenciaría, den VICTO" 
I RIÑO YA.PURA, solicita el beneficio de una ju
bilación ordinaria anticipada de conformidad a 
las disposiciones del Art. 37 de la Ley 774,‘re
formado por Ley 1341; y;
CONSIDERANDO:

¡ Que la H. Junta
ja de Jubilaciones
de Salta mediante

El

81 
di

G

E C R E T

Apruébase la
de

ada
de

fecha 9
por la Caja 
la Provincia

ento al díctameII dél señor Fis_ 
s. 22 y en uso de- 

aTtículo 46 de la

©mador de la Provincia

Art. -P
(Acta N° 
en curso, 
y Pensiorfes 
parte*,  dispositiva establece

"Art.
la Policía d

Resolución N? 1630 
marzo del año 
de Jubilaciones 
de Salta, cuya

de

Acordar al. Oficial Inspector de 
la Capital señor JOSE BAEZ, el 
una jubilación ordinaria antici.

de Administración de -la Ca.
y -Pensiones de la Provincia .beneficio d

pada de (Conformidad a lérs disposiciones del 
Art. 37 efe 1$ Ley 774, reformado por Ley 1341, 

 

Con un lia}|er básico mensual 

 

TOS CUATROS PESOS. C 

 

JIETE CENTAVOS ($ 504.

NAL, a íiqjiida_-se- con m 

 

jados por Ljsy 954 y Decretos 
cha en que deje

dispo-

Fiscal 
la fa-

Que la H. Junta 
ja de Jubilaciones 
de Salta, mediante Resolución N° 1603 J— (Ac- í 
ta. N9 81) hace lugar a lo solicitado por. ©neón- 5 
Darse el recurrente comprendido en las dispo- ’ 
Hciones -,'a la Ley de la materia; i

de Administración de fe Ca- * 
•y Pensiones dé la Provincia j

Por el’o,- atento al dictamen del señor Fiscal 
de Estado corriente a fs. 24 y en uso de la fa- 
cuitad coníelida pOr el Art. 46 de la Ley 774;

: " El* Gobernador de la Provincia

D E C R Á

Resolución N9 1628 J-— (Ac
ta N9 61) hac¿*  lugar a lo solicitado- por encon- 
trars© el recurrente comprendido en las 
sic’ones de fe Ley de la materia;

Por elfe, atento al dictamen dfel señor 
de Estado que corre a fs. 24< y en uso de
cuitad conferida por el artículo-46 de la Ley 774

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

— Apruébase la Resolución N° 1628 
N9 81) de fecha 9 de marzo del añe 
dictada por la H. Junta d© Administra- 

‘aja de Jubilaciones y Pensiones de 
parte dispositiva es.

1°

— Alpruébase la 
Nó 81) de*  fecha

Resolución N9 1603 
9 de marzo dél úo=
H. Junta de Ad-mD

Aí‘. P 
—f (Acta 
rriente año-, dictada por la 
nirtración de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de Iji Provincia de Salta, cuya parte dispo 
siüva establece:
z '"Art. 19 — ACORDAR, al Agente*  de Policía 
de’ la Capital, don JOSE POLICARPO1 MUÑOZ, el 
beneficio de una jubilación ordinaria de confor
midad a las disposiciones del Art. 36 de la Ley 
774 reformado- por Ley 1341, con la computación 
d© servicios reconocidos y declarados computa- 
bles por la Sección L©y 4349 del Instituto Nació- 
nal de Previsión Social, con un haber., jubila" 
torip. básico.mensual de $ 412.80 m¡n. (CUATRO 
CIENTOS DOCT PESOS CON OCHENTA C-ENTA 
VOS) MONEDA- NACIONAL,- a 'liquidarse des
de la fecha en que deje de prestar servicios cori 
más-, los aumentos fijados por Ley 954 y Decre
tes complementarios".

"Art,. -2? — MANTENER lo- dispuesto- por Re-

’ Art.
, —J (Acta 
j en curso, 
j ción de la 
:1a Provincia de Salta, cuy:
table-cé:

"Art. Io — APROBAR, la información ’ sumario 
corriente a fs. 1'9.

"Art. 29 — ACORDAR, al Auxiliar 5o de le. 
Cárcel Penitenciaría Don VICTORINO YAPURA 
jubilación ordinaria anticipada de coníormid:-’,1 c 
las deposiciones del‘ Art. 37 de la Ley 774 re- 
fGrmado por Ley 1341, con un haber básico ju. 
bilatorio mersual dn $ 434.52 (CUA.TROC-IENTCS 
TREINTA Y CUATRO PESOS CON CINCUENTA 
Y DOS CENTAVOS) MONEDA NACIONAL a li
quidarse desde la fecha en que deje de prestar 
servicios con más los aumentos fijados por L©-y 
954 y Decretos complementarios",

"A-rt. 29 — MANTENER lo dispuesto por Re
solución Nd 1627 J— (Acta N° 81) en cuanto a la 
forma de 
misma". .

Art. 29
? en ©I

atenderse los cargos formulados en la

— Comuniqúese, publiques©, insértese 
Registro Oficial y archívese

RICARDO X DÜRAND
Nicolás Vico Giména

-_s copia:
Santiago Félix Alomo- Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

Mantener 1c
1629 (Acta N?

dispuesto por Reso_
81) en Cuanto a la

[tenderse los cargos formulados. en

— Comuniqúese, publiques©, insértese 
Registro Oficial, y archívese.

RICARDO J: DURAND .
Nicolás Vico Gimena

usde laí f 
ios". ¡ 
"Art. 2o

ución N9 
arma dg 
.a misma".

Art. 2Í°
en ©ii

Es copi4;
Santia

Oficial ’M

decreto
Scclta, a

o Félix Aíwso Herrero 
yor de Economía, F. y O. Públicas.

No 4570—E 
ril 8 de 1953

de QUINTEN.
ON CINCUENTA Y -

MONEDA NACIO 
los aumentos íL 
Complementarios, - 
de prestar serví.

37) 
ás

Expediente N? 669—A- —53.

VISTp |las presentes 

 

la jubilada, doña ANA 

 

ZA, solicita ©1 reajuste 

 

rio, téniéndo «en Cu©l

que g°z[z 
durante

CONSID RANDO:

H. Junta dje 
Jubilaciones y

-». C* .*-.-1 4" ^-.4 «W* *-« y—4 -1

de acuerdfo
1 mes de abril

actuaciones en las que 
MARIA CASTRO APA_ 
d© su habe* r jubílalo, 

da la sobreas'ignación 
al Decreto 13.271.]52, 
de*  1952 y;

Administración de la 
Pensiones de la Pro. 

e Salta, mediante Resolución N9 1633 
N° ‘ 81) hac¿ lugar al pedido d¿ la

■Qué 1
Caja ;de
vineiá
—í (Ada

' Tecurfeérlte por encontrarse comprendida en las 
. dispQsÍCp.ones dfe. la Ley de la 'materia;
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Por ello, atento al dictamendel. .señor Fis_ N? 9.104---- EDICTO - CITATORIO:: A lOs esta
ca! de Estado que corre-, a fs.-34 vta;-y en uso 'Mecidos por e-1 Código de -Aguas,r se .hace scr 
d© la facultad conferida por * el artículo 46 .‘ber:qu© Moisés Villagrán tiene solicitado- r.ecOao» 
de-Lq Ley 774;

Eí Gobernador de la Provincia

DECRETA:

•Art p .— ,Apruébas.e la 
—J ‘{Acta N° 81) de fecha 
en curso, . dictada por la 
nistración de la Caja de 

la Provincia d©. '.Salta, cuya parte 
establece:

ResoluCión- N?
9 de*  marzo del
H. Junta he Admi» 

Jubilaciones, y . Pen_
stores de
dispositiva

— REAJUSTAR, el haber jubílalo"Art. I-
rio de doña ANA MARIA CASTRO DE APAZA 
en la suma.de $ 309.84 (TRESCIENTOS NUE
VE PSSOS CON OCHENTA Y CUATRO CEN
TAVOS) MONEDA NACIONAL a liquidarse des 
d© el día en quej dejó de prestar? servicios 
Con mas los aumentos fijados por Ley 954 y 
Decretos complementarios.

"Art. 29 — FORMULAR cargos a doña’ ANA 
MARIA CASTRO DE APAZA por lo: sumo: de 
$ 100 mfn (CIEN PESEIS) MONEDA NACIONAL 
por ' aporte no realizado en la remuneración 
percibida por sobreasignación de aCuerd'o al 
Decreto 13.271|52, que deberá' cancelar la in
teresado: de una sola vez, a descontarse de 
su. haber jubilatorio".

Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
sn el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Nicolás Vico Gimen»

Es copia:

Sakstíago Fé& Alomo Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públia

EDICTOS CITATORIOS
,N° 910S —> A los efectos establecidos por-el 

Código de Aguas, se hace saber que NICASIO 
MAMANI tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua pública para regar con un 
Caudal ¿h 2,1 litros por segundo proveniente 
del Río Calchaquí, 4 Has. del inmueble ■ “Be- | guas, se .hace saber- que. Secundino Zarate tie~ 
11a Vísta" catastro'‘479 de,.'Cachi. En. estiaje, 
tendrá turbio de 8 horas Cada 6 días Con tow 
do el caudal de la Acequia del Medio.

Salta, marzo 26’de 1953-
' . Administración General de Aguas de Sal*a  

/ e) 27|3 al 20|4|53

N° 3105 — EDICTO CITATORIO: A los efec
tos establecidos por el Código de Aguas, s© ha- 

-' - ce -saber que ZACARIAS BURGOS tiene solici
tado reconocimiento de concesión de agua pú
blica para regar con un caudal de 0,79 litros' 
por segundo proveniente del Río Calchaquí, 1 
Ha. 5.000 m2. de su propiedad catastro -60 de Ca
chi. En estiaje, tendrá turno cíe 2 horas cada 
18 días con todo el caudal de la Acequio: del Alto.

Salta, 25 de marzo de 1953
Administración General de Aguas de Salta.

2B|3 al 17|4|53 ’

. ‘'Cimiento de’ concesión, de. aguó pública para irri- 
| gar con un caudal 7,01 ijseg.; proveniente del 
Ro Anta, 13 Has, 3632 m2_.. de su -propiedad 

vSa.uzalito” o "Palo.Quemado", catastro-354 De-, 
parlamento La Candelaria.

1633 |
•año í

Salta, 25 de marzo de 1953
Administración General de Aguas de Salta. .

2€¡3 al 17¡4|53

N9 9091 — EDICTO CITATORIO:
A -los efectos establecidos por el Código de 

Aguas se hace saber que Kenneth Juan Hayward 
tiene 
agua 
hcra 
aula

solicitado reconocimiento d© concesión de 
pública para regar con un turno de medra 
cada 25 días cou todo el caudal d^ la acp» 
fíH’.rícipal proveniente de la represa del Ríe

Chuscha, 2110 mZ. ds^su propiedad caía Aro 867 
de Cafayate. • - .

Salta, Marzo 13' ¿e 195.3,
Adm iciór. General de Agua.s ae Salta 

e 20¡3 al 13ÍÉ5-3.

N? 9380. — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hac© saber .que María 3. Salvatierra de 
Soto tiene solicitado reconocimiento de .concesión 
de agua pública para regar —- con un caudal de 
2,62 1/seg. proveniente del Río La Viña — 5 Has. 
del inmueble "La Costa', catastro 287 Dpto. 
Eva Perón. En estiaje, tendrá turno de 26 ho
ras cada 40 días con todo el caudal de la hijue 
a La Costa. — Salta, Marzo 18 de-1953,

Administración General de Aguas de Salta 
e|l'9|3 al 10¡4[53.

N$ '9079 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por. el Código de A- 

-ie solicitado reconocimiento de conceaósi de cu. 
gua del río Guachipas para regar su propiedad 
"Las Lechuzas" sita en ‘Tai-apampa catastro 578 
Departamento La Viña, con caudales d© 19,9 1| 
seg. por la hijuela del Alto para 38 ’ Has. y de 
LIO l|seg. por la hijuela del Bajo para chas 4 
Has. del mismo inmueble. En estiaje tendrá tur- 
ios de 12 días. cada 47, con la mitad del cau
dal tata! de la hijuela del Altó y 2 días en ci
lios de 51 días 12 horas, con todo el caudal de 
a hijuela del Bajo.

Salta, Marzo 17 de 1053

Administración General de Aguas de Salta
e) 18|3 al 9|4¡53

N° 9078 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos.por el Código d© A- 

guas; se hace saber que Efigenia Duran de Gar
cía tiene solicitado, reconocimiento 'de- concesión 
de agua pública para regar con un caudal d® 
2.36 l|seg, proveniente d®l río Calchaquí, 4,5 Has» 

del .inmueble "Santo Domingo © Higueritas”, ca_ 
lastro 213 Dpto. Molinos.. En estiaje, tendrá un- 
turno de medio día cada quince, con todo el cau-*.  
bal de la. acequia San Isidro.

Salta, Marzo 17 de 1953
Administración General de Aguas de Salta

e) 18|3 al 9[4|53

agua pública para regar con 
llseg. proveciente del río Es~ 
inmueble "Lamedero o Sun„ 
departamento Chicoana. En

N° 9076 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de A~ 

guas se hac© saber que Benita Z®rda y CeferL 
na M. de Choque tienen solicitado reconocimien
to de concesión de 
un caudal de 5,25 
coipe, 10 Has. del 
chal"-, catastro 28'9 
estiaje, tendrá turno d© 3 días cada 20 con todo 
el caudal del río Escoipe y dos días cada 10 . con 
el caudal total de las’ vertientes denominadas 
"Sen Martín" (Turnos grdnd© y chico.

Salta, Marzo 17 de 1953
Administración- General de Aguas, de Salta

e) 18[3 al 9|4|53 ‘

LICITACIONES PUBLICAS
N? 9139 — LICITACION PUBLICA

Consejo General de Educación:
‘SALTA

Llámase a Licitación Pública para el día 
13 de abril de-,4'953, a horas 10, papa la. pro
visión de útiles de escritorio y elementos de 
limpieza que se especifican en la lista que 
conjuntamente Coh eü pliego de condiciones 
y bases a que se ajustarán los- própqnentes, 
deben . solicitarse en la Tesorería de esta Re
partición. . .
Fdo. FRANCISCO NOREIKO

Secretario

. e) 1 al 13|4|53

PUBLICA
dispuesto por DeCre~ 
licitacíón pública pa-

De

N° 9118 — DIRECCION GENERAL DE SUMI
NISTROS:
LICITACION

Conformidad a lo 
lo N° 3196|52, llámase a
ra el día 21 de abril del- año| en curso, a ho
ras 11. para provisión de Leche, carlle y pan, 
con destino a los hospitales dependientes de 

la Intervención de la Sociedad de Beneficien- 
cid de Salta, Pliego de Condiciones, sOlici*'  

| tarlo • en Dirección G. de Suministros, calle
Buenos Aires 177. •

Sgltq, .marzo de .1953.
HUGO ÉCKHARDT Director General de Suw 

nistros. Ministerio de- Economía F. y O. Pú
blica.

e) 3013 al 15|'4j53

suma.de
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EDICTOS SUCESORIOS
• 9167. — .SUCESORIO: — El Juez de Prime- (

ra Instancia Tercera Nominación en lo Civil, ci
ta por treinta días a herederos y acréedore-s de 
Dalinda ó Dalinda Rosario Salvatierra. — Salta«- 
8 de Abril de 1953. — Enrique Giliberti» Secreta
rio. — ANIBAL URRlBARRI, Escribano Secretario.

e|10|4 al’22|5|53.

• N9 9075'. — El Juez de. Primera Nominación Ci
vil y Comercial cita y emplaza por treinta -días 
a herederos y acreedores de JOAQUIN MARTINEZ 
— Dr. ALFREDO JÓSE GILLIERI, Scretario Le
gado.

Salta, Marzo 11 de 1953.
e|18|3 al 4|;5|53

ros de d’oh Rafael Estrada 
valer sus . fjérbghos .

Sráltaf ¡Febrero 2R de- 1
ALFREDO JO¿E GILLIERI

para Qve

353

hagan-

e) 9|3 al--21|4|-i

N9 9160 — En el juicio Testamentario de don 
DAMIAN FIGUEROA, el Juez de Cuarta NomL 
nación Civil y Comercial cita y emplaza por 
treinta días, a todos los interesados en la Suce 
sión ya los herederos instituidos SALVADOR Fl" 
GÜERO A MICHEL, ELVA FIGUEROA MICHEL DE’ 
VALENTIN, MARIA AFATIE DE FIGUEROA y DA- 

- MIAN' FIGUEROA MICHEL, estos dos últimos tam
bién en su carácter de albaceas testamentarios. 
ALFREDO JOSE GILLIERI — Escribano Secretario 

e) 9|4 al 21|5|5.3.

N° 9068-— El Juez de Primera Nominación Civil 
y Comercial cha y emplaza por treinta días a 
Herederos y acreedores de Domingo o Domingo 
•Antonio Rosso.

Salta, marzo 11 de 1953
Dr. ALFREDO JOSE GILLIERI Secretario Letrado

e) 18)3 al 28|4|53

"DICTO SUCESpRIO. — El Sr. Juez 
)r. Jerónimo Cardozó 

iza por treinta I días a herederos- y 
le doña • JACINTA . MAÑEARAS DE ’ 
I Edictos ©n,. BOjLETIN OFICIAL y Fo-

N? 9025 4
de la. Nominación C. y C. 
cita y em¡pl 
acreedor^ c 
AGUIRRÉ] - 
ro Salte ño.

Salta, ’* 1

NOJ 9915 — Per ante señor Juez 4a. Nominación 
: Civil Dr. .Ramón Artuo© Martí,1 domingo de Guzmán

1 Alberto Casimiro, VpgiEo Miguel .Blas Dolerás,

Dr. .
alta,, Cae Octubre d© 1)952.
ALFREDO JOSE GILLIERI Secretario Letrado 

' ’ é) 4>3 al 1614153.

N° 9067.. — El señor Juez de 1? Instancia Ira. 
dominación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días 
de 
de

N, 915.3 — SUCESORIO: — Jorge L: Jure, Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en. 
lo Civil y Comercial, ha declarado abierto el 
juicio sucesorio d© MARIA LUISA 
ÑEZ ó MARIA LUISA AGUSTINA 
ÑEZ ó MARIA LUISA SANTIVAÑEZ, 
emplazando por treinta días a sus 
•o acreedores.

Salta, Marzo 20 de 1953.
E, GILIBERTI DORADO Escribano

e) 7|4| :

SANTIBA- 
SANTIVA. 
Citando y 
herederos

Secretario
al 2.0|5|53.

herederos y acrCedoies 
Gabriela López de Austerlitz. — Salta, 11.. 
Marzo de' 1953. — Alfredo J. Gillieri. Secreta. 
•Letrado.

e|13|3 al 27(4|53-

N1- 9024 i— EDICTO SUCESORIO: — Él Juez de - 
Tercia -Ñoiiiiación Civil, cita por 
herederos y acreedores-' dje María Rodríguez as. 
Flores y José Manuel Flores bajo apergi anníema- 
de ley. — Baila, 14 ae Octubre de 1952. - 
Flores Vale.
E. GILIBEHTI DORADO J- Escribano Secretan^

¡' * e) 4 ¡3 al ?iS|í’53.

treinta días a

1952. do.;

N9 9061. — SUCESORIO: Por disposición del 
•señor Juez de Ira. Instancia y Ira- Nominación 
de" esta Provincia, cítase por treinta díasz bajo 
apercibimiento de Ley, a herederos y acreedores 
de don Ramón Pereyra cuya sucesión ha -sido 
•abierta. — Salta, Marzo 11 d© 1953. — Dr. AL
FREDO JOSE GILLIERI

N? 9023 4- SUCESORIO: ■— Juez 3a. Nbminsci
Civil cha y emplaza por) treinta días en la 

|Millón ;cesión de| Fernando San 
de San 1

Salta, ¡

;aura O veje; 
lillán, bajo apercibimiento de ley: 
13 de febrero de 195-3.

E. GUjBHRTl DORADO — Escribano Secretario 
( j e). 4l3 al 16]4j53.

e|13|3 al 27|4[53.

N? 915'0 — SUCÉSlORIO: El Señor Juez en 
lo Civil, Segunda Nominación, cito: y empla
za por 30 d’ías a herederos y acreedores en 
la sucesión de JOSE AGUSTIN SANTILLAN. 
Salta, B de Abril de 1953.
ANIBAL URRlBARRI Escribano Secretario.

e) 7-|4 al 19|5|53

N° 9140 — RAMON ARTURO MARTI, Juez de 
la. Instancia y 4a. Nominación Civil y Comer
cial, cita y emplaza P°r 30 días a herederos y 
acreedores de IGNACIO MENDOZA.

Salta, Marzo 19 de 1953.
Dn ALFREDO JOSÉ GILLIERI Secretario Letrado 

e) 6|4 al J8|5|53

N° 9090 — SUCESORIO: — El señor Ju©z en lo 
Civil, Segunda Nominación, cita y emplaza por 
treinta: días a herederos y acreedores en la su
cesión de DOMINGO CRISTOFANO o CRISTO-
FANI. — Salta, 19 de Marzo d© 1953.-

ANIBAL URRlBARRI _ Escribano Secretario
e) 20|3 al 5|5|53

ÁT0 9099 — EDICTO SUCESORIO; — El señor Juez 
©n lo Civil y Comercial, Segunda Nominación 
Dr. ‘Luis R. Casermeiro, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de GUILLERMO 
RENZI. — Salta, Marzo 19 de 1953.

ANIBAL URRlBARRI — Escribano Secretario
e) ‘ 2ü|3 al 5}5j53

_ N9 9049 — EDICTO -SUCESORIO: El Doctor 
OSCAR P LOPEZ, Juez de Primera Nominación 
en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta dias a herederos y a Creedores de Juan 
de la Cruz GeTrero.

Salta, Marzo 9 de 195’3.
Dr. Alfredo José Gillieri -Secretario Letrado

e-) 11|3 al 23|4|53

N9 9045 — EDICTO SUCESORIO: El Juez de 
Ira.. Instancia, 4ta. Nominación -en lo Civil y 
Comercial, Dr. Ramón ‘ Arturo Martí, cita y 
emplaza por treinta dias a los herederos y 
acreedores de doña Nieves Casas a© Maído- 
nado, bajo apercibímierjto de Ley.. 
Habilitase la feria de Enero.

Salta, 30 de diciembre d© 1952.
e) 11(3 al 23|4|53

N”? 9043 — EDICTO: El Sr. Juez de primera 
instancia cuarta nominación eíl lo Civil Dr. 
Ramón Martí cita por treinta días a herederos 
y acreedores. de Laura Aparicio de SarJchez 
Heíeña.

Salta, marzo 5 de 1953
e) 10|3 al 23|4|53

N9 9040 _ EDICTO SUCESORIO:
El Sr. Juez de Ira. Nominación en l’o Civil

I cita po- tremía días a los acreedores y herede-

N° 90G 
o Civil j 

’ ior- treintL _—____ 2 _
Encarnación Eulogio Gügmes de Lesserl — Se 
Febrefo ¿e 1953. — ALFREDO JOSE GILLIERL

I — SUCESORIO. — El señor- Juez en 
r Comercial d© Primera Nominación cita 
i días a herederos y acreedores de dhña

Febrero 
retarlo.

e) 27(2 al 13)4(53.

N° 9005 — EDICTOS. - E1‘ Sr. Juez de Segun
da Nompiaeón Civil y Comercial Dr. Luis R. Ca- 
senmeird, cita y emplqza por treinta días a he
rederos y acreedores dé don José Luis Gómez, ba
jo apercibimiento legal) :— Salta, Febrero 9)1953.

ANIBAL URRlBARRI j — Escribano Secretario
©l 26¡2- al 1014153-

i POSESION | TREINTAÑAL •
N¡° 9038 — POSESORIO: Se hac© saber que

por,i aiht© el Juzgado de Io Nominaren en lo
Civj.1,4 Comercial, sé ha presentado Sixto Mol 
sési-Pereyra deduciendo juicio de .posesión irem 
tañed, sobre el siguient© ierren© ubicado ©n
eT puéblo de Cáf ayate: Norte y Oeste:‘Anto
nia Lpvaglio hoy herederos; Sud; Víctor Soria- 
Estje: cali© Mitre.-^- palta, Febrero 25 (le 1953

Dr. Alfredo José Gillieri Secretario Letrado
e). 9|3 al¡ 21|4|53 
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Filomena y Simona Eladio Ruiz • de apellido 
Arias, solicitan Posesión Treintañal sobre inmue
ble ubicado en Orón, consistente en casa y dos 
solares, extensión aproximada ,2.700 mts2. cada 
solar, dentro 'de los siguientes límites: N. calle 
López y Planes,- S. herederos Aceña; E. calle Mo
re-no y O: calle San Martín (hoy • Hipólito Yri_ 
gayen), Partida Catastral. N° 120, cita y emplaza 
por treinta días a los que se consideren con d£u 
.rechos para que los hagan valer. Salta, 11 de 
Febrero de 1953.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 2|3 al 15|4|53.

REMATES JUDICIALES
W 9166. — JUDICIAL

POR JOSE ALBERTO CORNEJJO '
(De la Corporación de Martilieros)

SIN BASE — EN ROSARIO DE LERMA
Por orden del señor Juez en lo Civil Cuarta No

minación en Juicio '‘Embargo Preventivo: Pedro 
C. Hessling Alemán Vs. Carlos A. Yañez/'ei día 
16 de Abril próximo a ¡as 17. horas en la calle 
Bernardo. IrigoySn del Pueblo ce Rosario de Ler- 
mg, REMATARE SIN BASE, dinero de contado, 
Copas y vasos de vidrio de* * distintos tamaños, pía 
tos playos , soperos ay de postre de loza y enlo
sados, paneras, postreras y polveras, de mate
rial plástico, varios juegos mecanos de. diferen
tes tamaños., cacerolas, azucareras, 1 escritorio 
y una repisa de morderá, juguetes y varios ar
tículos más que se detallarán -en el acto del re
mate y que se exhibirán al público en d local 
indicado el día 16 de abril durante todo el día. 
Coinisión .de arancel a cargo del comprador.

N° 9159 -JUDICIAL
POR LUIS -ALBERTO DAVALOS

• En el juicio: "Alimentos Toribia -del Car» 
men Ruiz de Gatezco vs. Juan Man;uel Ga_ 
tezco, el Sr. Juez de 4ta. Nominación Civil 
y Comercial, ha ordenado el remate CON 
BASE $ 14.866.6S m|n. equivalente a las dos 
terceras partes de su valuación fisCgl, un te
rreno Con casa construcción ladrillos, com
puesta de porch, 3 habitaciones pisos de> 
mosaico techos teja y- tejuela, piez-a servi
cio, cocida, galería y water, ubicado en és_ 
4a Capital. Pasaje San Martín 1864, entre Aya„ 
cucho y Moldes. EXTENSION: 10 mts. frente 
por 23,40 mts. en su Costado Este: y 24/10 
mts. en su Costad’o Oeste. Límites: Norte, cOn 
propiedad de Afilio Cornejo y Angel Basca

. ' e|10 al 15|4|53.

N° 9163. — POR MARTIN LEGUIZAMON
Judicial — Casa y terreno en esta ciudad 

(Desocupada) BASE $ 22.500.—
El 30 de; abril p. a las 17 horas en mi escrito

rio General Perón. 323 venderé con baso vein 
tidos mil quinientos pesos una casa y terreno 
ubicada en esta ciudad calle Pueyrredón 978, que 
se -entregará desocupada, de una -superficie ,apro- 
xinadc de 585, mts.2 (11.90 por 48) según catas
tro. — Dos Habitaciones, galería, etc. — En el 
acto del remate veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo. — Comisión de aran 
ce! a cargo deI comprador. — Ordena Juez de 
Primera Instancia Primera Nominación- e.n -lo Ci
vil y Comercial. — Juicio Testamentario de Dolo
res Martínez, de Alarcón.

e|10 al 30|4[53. 

ri: ¡Sud; Pasaje • San Martín/ Este, con Lote 
8; y Oeste con Lote 6 Nomenclatura Catas.’ 
trcd Pare. 8; MarMz.. 24 S.ecc. F.. CirC. Ira. Ca
tastro 15648 Títulos inscripto.s a fl. 144, as._l, 
Libro 70 R.I. de Cap. El JUEVES 30 cié Abril 
de. 1953 -a lías 18 horas en 20 de. Febrero 12, 
En el acto del remate*  el 20% a cuenta de 
precio Comisión arancel a cargo Comprado]

e) 9 el 29|4l53

N° 9149 — POR JOSÉ ALBERTO CORNEJO
Martiliero • Publico

(de la Corporación de Martilieros) 
JUDICIAL — SIN BA(SE

Por orden del Señor Juez en lo Civil Cuar
ta Nominación juicio '"Ejecutivo (acción pre
paratoria) Laura Araoz de Murua, Fanny y 
Sara Araoz Vs. Patrón Uriburu y Cía." el 
día 17 de Abril a las 18 horas en mi escH_ 
torio Deán Funes 167 procederé a rematen? 
SIN BASE los objetos que se detallan a con
tiguación: Un escritorio de acero y madera 
Con tapa de. cristalino' cuatro cajones y mi
nistro, 1 biblioteca con tapas Corredizas del 
mismo material, 1 mueble (fe aCe^o de dos 
estantes y seis casilleros marCa "Tem" 2— 
sillo.-n€js tapizadíbs, c-uer'o '‘Capitoné", 1> si
pón ídem giratorio, 1 ventilador “HitaChi" im
portado, cuatro corrientes Nro. 98697, 1 Con
mutador para Cuatro lineas con aparato de 
radio SupertoBe, 23 latas limpia metal "La 
Rosa" Nro. 2, 24 latas limpia-metal vLa Ro
sa" Nro. 1, 6 latas limpia metal*  "La Rosa" 
Nro. 3, 5 frascos limpia metal “La Rosa" Nro. 
4, 6 latas pomada "La Rosa" Nro. 2, Color 
negro y 1 mostrador madera de cedro de 
dos metros ochenta y -tres centímetros (fe laT„ 
go por cincuenta y cinco cetímetros de an
cho con tapa "fortásmalt" de 3 estantes y 
.un cajón, los que- se encuentran eB poder 
del depositario judicial Sr. Oscar Chávez 
Díaz domiciliado e-n Ituzaingó Nró. 1 de esta 
Ciudad. El comprador entregará; a Cuenta 
del precio el veinte por ciento Comisión de 
arancel a Cargo dfel Comprador.

e) 7[4 al 16|4|53

N9 9147 — POR ARISTOBULÓ CARRAL: 
1UDICIAL — 'SIN BASE

El día miércoles 15 del cte. a las 17 horas 
en mi escritorio' Deán Funes N9 960 venderé 
SIN BASE y al mejor postor UN RECEPTOR 
RADIOTELEFONICO, marca “Boston", gabine 
te de madera, 6 válvulas, ejeontinua y alter
nada, ambas ondozs Coh parlante de 6 pul
gadas

Publicación edictos por 5 días BOLETIN 
OFICIAL Y FORO SALTELO. Comisión aran
cel a Cargo del Comprador.

JUICIO: Ejecución Prendaria, ’ Garate y 
Quiroga vs. Raúl Roberto Figueroa, Exp. N° 
1359150". Cámara de Paz Letrada, Secretaría 
N9 2.

Salta, 6 de- Abril de 1953. ,
e.) 7 al 13|4I53

9144 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial. — Durmientes de quebracho colorado.

El 18 de abril p. a las 17 horas en mi escritorio 
General Perón 323, remataré sin bas© dinero de 

, contado quinientos noventa y tres durmientes de 

quebracho colorado de--2.74-mis. que se encuen
tran en poder del depositario' judicial Simeón 
Brandan, Estación Pizarro, Anta, — Comisión de 
arancel a.cargo del comprador.

Ordena Juez de Primera Instancia Segunda No
minación. — Juicio: Ejecutivo Simeón Brandan vs. 
Antonio Tejerizo.

e) 7 al 17|4|53.

Ño 9143 — POR MARTIN LÉGUIZAMON 
Judicial. — Finca en Orán

El 22 d© mayo p. a las 17 horas en mi escrito- . 
rio General ■ Perón 323 procederé a vender con 
la base de dos mil pesos o sea las dos terceras 
partes de la avaluación fiscal la propiedad de
nominada Agua Blanca, ubicada en Orán con 
las siguientes dimensiones: seis mil metros Norte; 
cinco mil metros Sud y seis mil quinientos metros 
Oeste; comprendida dentro de 10s siguientes lími
tes: Norte, Finca Las Juntas; Sud, Finca Santa 
Cruz; Este, filo alto de Santa María y Oeste río 
Grande Santa Cruz que la separa de finca San 
Andrés, — Títulos posesión treintañal inscriptos 
folio 215 asiento i -libro 23 R. I. Orán, aprobados 
por señor Juez de la. Instancia 2a. Nominación 
C. C. fecha 23 d& lebrero de 1950. — En el acto 
del remate veinte por ciento del 'precio de venta 
y o cuenta del mismo. — Comisión de arancel 
a cargo del comprador. — Ordena Juez de Pri
mera Instancia Segunda Nominación en lo C. y 
C. luicio Ejecución de sentencio José Spuches vs. 
Teobald© Flores.

e) 7|4 aí 20|5|53,

N<? 9120 — POR JORGE RAUL DECAVI: 
JUDICIAL

El 10 de AbríL de 1953, en mi escritorio Ca
lle Urquíza 325/ a las 17 hs. remataré Con 
la base de $ 12.500,°° m|nal., una heladera 
Comercial de 6 puertas, marca SANNA, modelo 
A— 64, gabinete de madera N9 7310, equipa
da con compresor marca DELFAR N92476, mo
tor eléctrico p|corriente alternada de 200 vts. 
de 1|2 HP. marca SIAM N01 103.831, en per
fecto’ estado de ' funcionamiento.-

Lo: heladera se encuentra en la Ciudad de 
Metán, en poder de su depositario, señora 
Andrea Bulacio, Calle Salta s|n. donde puede 
verse.

Ordena: Sr. Juez C.C. de la. Inst. y la. No
minación • en Juicio “Ejecutivo Miguel Bauab 
y Hnos. vs. -Andrea Bulacio"

En- el acto del remate el 20% como seña 
y a Cuenta del precio. Comisión de arancel 
por cuanta del Comprador.
JORGE RAUL DECAVI Martiliero

e) 30|3 al 10í4|53

N° 9097 — POR MARTIN LEGUIZAMON 
Judicial — Casa e-n Tartagal.

El 15 de mayo p. a Ices 17 horas en mi escritorio 
General Perón 323 procederé a vender sin base d:i 
ñero de contado una casa ubicada en Villa Perón 
sin número, Tartagal, edificada en madera, inde_ 
pendientemente del terreno, techos de fibrocemen'’ 
to ond.alit y zing canaleta, cuatro ambientes; tres 
vigas de madera y un rollizo de madera; un lote 
de hierros viejos en poder del depositario judicial 
e inquilino Andrés Grichukin. Ordena Juez de Pri
mera Instancia Cuarta Nominación en lo C. y C. 
Juicio Bartolomé López Bonillo vs Julián Manuel 
Martínez y Juana V. d© Martínez. Comisión de aran 
,cel a cargo del comprador.

■e) 24|3 al 15[4|53
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N9 9095 — JUDICIAL 
POR LUIS ALBERTO DAVALOS

En el juicio: “Ejecución hipotecaria- — Tomás 
Leónidas Oliva vs. jesús Máxima Torres Paz de 
Avila" Exp. NP 14.216|’952, el Sr. Juez de ca. 
Nominación Civil y Comercial, ha ordenado el 
remate CON BASE de $ 6.500.— m|n. un in
mueble con casa construcción madera compuesto 
de 4 habitaciones, baño, pieza servicio y depen
dencias; techos- chapas zinc y fibrocemento; pi
sos baldoza y portland. — Cuenta con agua co
rriente y luz eléctrica. — Ubicado con frente a 
la calle Sarmiento del pueblo de Tartagal, a una 
cuadra de Escuela Provincial. — 
15.50 mts. frente; por 15.90 mts.
50.10 mts. en lado Norte; y 49.70 mts. en -lado 
Sud. — SUPERFICIE: 784 mts2. 42 decím-etros2. 
LIMITES: Norte, con lote 15; Este, calle Sarmien
to; Sud, con lotes 17, 18, 19 y parte del 20; y 
Oeste, con parte lote 2. — 
a fl. 279, as. N° .1, Libro 1 
Martín. — Catastro 3283. —■ 
teca 
2 y 
San 
1953
el acto del remate el 20% a cuenta de

Comisión arancel a cargo comprador.
e) 24|3 al 7|5|53.

EXTENSION: 
contr afrente;

y Embargo inscriptos a

Títulos registrados 
R. de I. Dto. San 
Gravámenes; Hipo- 
fls. 279 y 28C asts.

3 respectivamente, del Libro 1, R.
Martín. — El día Lunes 12 de
a las 18 horas en 20 de Febrero

Ciudad é individuedizados como lotes N°. 1, 2 y precio — Comilón de arance-í a.cargo.del cem- 
3; todos cosí frente sobre el camino a La Pe- | 
drera. LIMITES: los enunciados en sus títulos.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Partidas N? 21440
21441 y 21442 respectivamente, Sección K— frac.
ción 6— Parcelas 1 d 1 e
TITULOS: F? 241—233 y 
respectivamente del libro 
DE VENTA: equivalentes 
valuación fiscal: LOTE
641,44 mts.2. BASE $ 1.933.34 LOTE N° 2 —su
perficie total 629,78 mts.2. BASE $ 2.000.00. LO
TE N? 3 —superficie total 675,15 mts.2. BASÉ 
$ 2.066.66.

En el acto del remate 20% como seña y a 
cuenta del precio. — Comisión arancel a cargo 

j del comprador. — Publicaciones edictos - por 15 
[días BOLETIN OFICIAL y Diario “Norte’'. ...

JUICIO: - “Ejecución Hipotecaria, Pizetti Julio vs. 
González Martín, José exp.
gado de la. Instancia y
Civil y Comercial.

Saha, 16 de Marzo de

y 1 f. Circunscripción 1 
237, Asientos 1—1 y ' 
112 R? I. C. — BASES 
a las 2(3 partes de la 

N° 1 —superficie total

N° 20.675(52". — Juz- 
2a. Nominación en lo

mador. ¡
MIGUEL Ó. PARTALOS

No-9001 -U’Por JORGE
! JUDICIAL

^artillero Público 
’6|2 al 10|4j53.

RAUL DECAVI

pe abril de 1953 en mi escritorio, 
, remataré cOn ¡a

de L Dto. 
Mayo de
12. — En 
precio. —

1953.
e) 17|3 al 8|4|53.

El día 16 
IJrquiza 325,1 q las 17 hs. 
cióles Corj?es|pondientes a tas 2*3  partes de la 
BASE de $ 2 ’ 
fracción '‘C"l 
miE-io de. la 
parlamento j 
tes a Don’ M 
cesión) y d 
4.208 Hs.¡ 818 m2. Limitan 
“B" perteneciente al BanC 
ta; >SUD:,! fracción ’‘A" p 
deros de dorJ Fernando Estragamou; ESTE herede*  
ros de Don Felfínj PuCh .y 
.-rae^tan F’q" portenecient

los derechos y a<*  
división de Conaf> 

BUCES", en el De."
Lelma, penenecien

1133.26 m|nal., 
del plano de 

finca' “TRES Q
He Rosario de
jacedoXlio L. Rodríguez (Hoy su :;ir 
|ue Constan dé uDa extensión de 

l NORTE: Fracción 
o Provincial de Sal 

>brteheciente a here -

OESTE, parte de la 
s a Don Héctor La"

er,

N? 9022 — POR MARTIN LEGUIZAMON: 
JUDICIAL Terrenos en Jo V. González 

El martes 21 de abril p. a las 17 horas 
mi escritorio General Perón 323 rvocederé o
vender cOn la base de $ 7.066.66 o sea las dos 
terceras partes de sus avaluación fiscal un té~ 

,.rreno, con edificación ubicado en J- V. González 
de una superficie aproximada de 638 m2. com
prendidos dentro de los siguientes límites gene
rales Norte, Sud y Este propiedad de D. Bot©- 

írio; Oeste camino nacional. Catastro 37/— Acto 
I continuo procederé a vender con 1q base de $ 
*8.133.32 o sean las dos terceras partes de su 

Norte, I avaluación un terreno, aproximadamente media 
Ruiz; Sud y Es- hectárea, con edificación en J. V. G on

de los siguientes 
límites generales Norte, Sud y Este propiedad 
de D. Boterio; Oeste camino nacional.— En el 
acto del remate veinte por ciento del . precio 
de venta y a Cuenta 
arancel a cargo del 
de Primera Instancia 
luicio Ejecutivo Alias 
Manuel Zerda.

N? 9874 — Por MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL' — TERRENO EN ESTA CIUDAD

El 7 de mayo p. a Ices 17 horas en mi escrito. 
rio General Perón 323 procederé a vender con 
la base d© doce mil pesos un terreno ubicado 
e-n esta' ciudad calle Zuviría, entre- 12 de octubre 
y O'Hggins, N*?  1178, con un frente de 37'65 y una 
superficie total de 446,29 mts 2, comprendido den 
.tro de los siguientes*  límites generales: Norte, I avaluación un terreno, 
propiedad de Emma Torena de Ruiz; Sud y Es- 1 hectárea, con edificación 
te -alambrado que lo' separa de terrenos del F/ záiez, comprendido dentro 
C.; Oeste cali© Zuviría. — En el acto del remate 
veinte por ciento del precio de venta y a cuenta 
del mismo. — Comisión de arancel a cargo del 
comprador. — Ordena Juez de Primera Instancia 
Cuarta Nominación. — Juicio: 'Ejecutivo Clotilde 
T. B R. de Aranda vs. Eugenia Reyes.

e|18|3 al 4|5|53

batú.
Los títulos pueden ser 

expediente “División de jCond.ominio Herede * 
ros de Ferkanño Estragamou vs. Héctor Lac’ 
batti, Joisé (María Romarís Elizalde y Macéelo- 
nio L. Rbdííguez" así como el plano de divi - 
sióix corriente a fs. 90 del mismo exped'e’re
archivado bajo el N? 2873, año 1950 en e' Ár~ 
,chivo General de la Provincia.

Ordena: Sr. Juez C. C.
Nominación en el juicio 
(Hoy ° EjeCiktiv-o) Antonio ¡ 
Macedohid L. Rodríguez.

En el ahto del rematq el 20 % Como 
y a Cuenta del precio.

Comisión a Cargo del

consultados en el

de la. Instancia y la. 
''Embargo Preventivo 

Mena vs. Sucesión de

Comprador.
JORGE RAUL DECAVI 

| Martiliero
I e) 26(2 al 10'4'53.

del mismo. Comisión de 
Comprador. Ordena Juez 
Segunda Nominación.—
López • y Cía. vs. José

Y

g073 __ pOÍ~ ARISTOBULO CARRAL
IMPORTANTE REMATE JUDICIAL 

INMUEBLES: Fracción "A" Finca "L-a Pólvora" 
3 Lotes parte Finca “Portezuelo Chico"

El día jueves 9 de Abril próximo, a las 17 
horas en mi escritorio Deán Funes N’-?' 960— v£n_ 
deré en pública subasta, dinero de contado y al 
mejor postor, las siguientes propiedades?

Fracción A Finca “La Pólvora", ubicada en la 
zona subuzbana Dpto. Capital. — SUPERFICIE- 
^-Título 43 Ha. 1735.94 mts. cuadrados. — LI
MITES: N. fracción Finca “Rosalía", propiedad 
de la Sra. López de Vila; S. Río Arias; E. Zanja 
Blanca y O. Parcela que integra la misma frac- 
ción A (Plano archivado D. G. I. N<? 1839 . NO, 
MENCLATURA CATASTRAL: Partida N° 15380— 
Sección 
ción 1. 
R. I. C. 
renta y 
sos con
lente a -las 2|3 partes de su

Tres fracciones de campo 
mejoras existentes, parte integrante de la Finca 
“Portezuelo Chico", . terrenos ubicados On esta

K—Fracción 6— Parcela 6— Circunscrip-
— TITULOS: Fo. 218, As. 1, Libro 109
— BASE $ 145.875.66 m|n. (Ciento cua~ 
cinco mil ochocientos 
sesenta y seis ctvs.

setenta y cinco pe- 
m|»nacional) equiva- 
tasación.
con lo edificado y

e) 4|-3|53 al 16|4|5í

N? 9002 — REMATE JUDICIAL
1 U D I C I A L

15 de Abril de 1953, a Hs. 18 en mi
Le Santiago 418- lemataré

El día
Escritorio sito en call(
dos lotes de terreno, con base de $ 6.000.— 
equivalente a las dos terceras partes de la ava~ 
nación fiscal, dichos lote® . están ubicados en 

pueblo de Rosario de la Frontera, individua
lizados con los Nos. 2 y 3 de la Manzana “D" 
Catastro 1688 y 975. El lote 2 con la siguiente 
extensión, 17 m. 33 cm. de frente sobre la calle 
9 de Julio P°r 34 m. 66 cm. de fondo límites: N. 
Lote N<?
de Julio 
tensión: 
lie 9 de 
terreno hay una edificación de casa, límites: Norte- 
con el lote 2- Sud, con el lote 4, Este, con la ca
lle 9 de Julio y Oeste con el lote 16. — Ordena? 
Juez de la. Instancia en lo Civil y Comercial la. 
Nominación- Juicio 
Gumersindo Quispe. 
.del remate el 293o

l, Sud' con lote 3' Este, con la calle 9 
y Oeste con el lot© 16. Lote 3, su ex- 
17 metros 33 cm. de frente sobre la ca_ 
Julio por 34 m. 66 cm. de fondo, en este

Ejecutivo: Brahim Assud vs. 
Expte. 30495 — en el acto 
como seña y a cuenta de-

N? §988 ~ Por LUIS
El más| importantes rímate Judicial del año? 
En él

de la < !
ÉrallcfsCc
y otros
Martín"
4ta. Non
A. Márt

ALBERTO DAVALOS

1ro.) 
de 49' 
hierro' 
y 3*3  2 
zinc; 760 
tes 31 x 
Ira. y 
ble";\ 2 
dio lidiar 
k. c-dn 
consiín" 
1 Blóck

: juicio: “Ord. Disolución y Liquidación 
Sociedad. Obreros Ladrilleros “S.O.L", 

Gareca, Luis Tapia, Nicolás Bar-as 
vs. José González o José González 
Expte.. N°■ 16346(952, el Sr. Juez de 
inación Civil y Comercial, Dr. Reme; 
., ha or(Temado el remate:

SLN BASE, de contado y mejof postor/, 
varillas hierro varias medidas; 13 mts 
doble T. y U.; Í5 caños hierro gata. 6" 

rollos alambre galv. N9 14,- 400 chapas 
I chapas cartón prensado; 150 tiran- 
3; 600 mts. alfajias; 300-000 ladridos 

£da.; 1 máquina sumar marCa 
escritorios Cedro,• 30 sillas hierro;

::a '‘Polo" ' ”
1 ra- 

jractor “Férguson" 138-24 
accesorios Completos; 2 motores "Vis" 
y J motor “Berg" 9 H. P. ppombeo- 
motoF Ford ‘¡A"; 1 aparato soldadura 

autógena; 1 llave Stilson; 6 tambores placeite 
6 bombas mallo y centrifugas. y ¿e- 

'famientas, materiales, muebles y’ úti- - 
figuran en e 

detallarán en
CON BASE, tates de terreno ubicad 

?.on extensión. límites, s 
y demás dat)s que s© expresará! ’, en 
del remate.

CON BASE. lot.

y grasa; 
más .he? 
les que 
que ;se

2db.)

inventario de ís. 78(93 
el acto del remate.

en él Dpto. Capital, 
perficie 
el CÉCtC

2do.)
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en finca '‘S-.O.L” Dpto. Capital con extensión 
límites, superficie y demás datos cfue se expre 
sarán en @1 acto del remate: Títulos del in- 
mueb’e inscriptos a fl. 218,. asierro 1 del Li 
bro 109 R. I. de la Cap. GRAVAMENES: Hipo 
teca en 1er. término a -íavor del Si. Julio P-izze 

x tti, registrada a fl. 220, as. 3 del Libro 109 To
¿os estos bienes están en depósito del Admi’ 
ntstrador Judicial Sr. Mario. Figueroa Echazú. 
domiciliado en calle Alvarado y Córdoba de 
17.30 horas en Córdoba 724. En el actG 

esta Ciudad el día 10 de Abril de 1953, a las 
del remate el 20 % a cuenta de precio. Co
misión de arancel a cargo del Comprador.

e) 24|2 al 8|4|53.

CITACIONES A JUICIOS
N’ 9044 — CITACION A JUICIO: Por dispo 

síción señor Juez de Cuarta Nominación en 
lo Civil y Comercial Dr. Ramón Martí cítase 

*a doña Blanca 'González por el término de 

Ley en los autos "Adopción de la menor Ma
ría Elena1 González solifitada por Manuel Ba
rrero y Delicia Gómez de Barrero" por edictos 
tín Oficial durante vein-te días, bajo aperar 
que se publicarán en '‘Foro Sal teño'’ y Bole-- 
bimientO' de Nombrársele defensor .de oficio 
que la represente. — Carlos E. Figueroa. Es
cribano Secretario.

Salta Febrero 11 de 1953
e) 11|3 al 9|4|53 '

SECCION C0MRCML
se hará efectivo. en partes iguales por los socios, 
antes del día 15 de Noviembre del año 1'953.
6o ADMINISTRACION. Nómbrase Gerente GraL 
de la Sociedad, al socio Sr. MARIO ERNESTO 
LACROIX, con las facultades. inherentes a este 
cargo, pudiendo comprar, vender, permutar o 
enajenar bienes; operar en cuenta corriente o a 
crédito con el Banco Provincial de*  Salta, en la 
Nación Argentina, de Crédito Industrial Argen
tino, Hipotecario Nacional, Español del Río dQ 
la Plata y cualesquiera otro existente o - a fun
darse, oficiales, mixtos o particulares; peticio
nar por ante las autoridades nacionales, provin
ciales o municipales como ante -las autoridades 
judiciales de cualquier fuero o jurisdicción; ac
tuar en nombre*  y representación de la Socie
dad ante los Tribunales de cualquier fuero o ja 

; risdiccion, entendiendo o interven! endo en todo 
juicio de jurisdicción voluntaria o contencioso, 
con facultad para iniciar o contestar demandas 
poner- o absolver posiciones, producir pruebas 
de todo género, tachar, recusar, apelar y de

sistir de apelaciones, solicitar embargos e in
hibiciones y sus cancelaciones, remates y medi
das de seguridad, quiebras y concursos civiles, 
secuestros, compulsas, desalojos u lanzamientos, 
testimonios y sus inscripciones, otorgar y exigir 
fianzas y cauciones, asistir a cuanta audiencia 
se *.  decrete, intervenir en incidentes, cobrar y 
percibir otorgando los recibos y demás, descar
gos, transar y rescindir transacciones, iniciar suce
siones, solicitar declaratorias de herederos, re
conocerlos o impugnarlos, así como también re
conocer o impugnar créditos y firma.® practicar 
inventarios y cuentas particionarias, hacer qui
tas y conceder esperas, otorgar y suscribir ins
trumentos públicos y privados, celebrar arreglos 
extrajudiciales, proponer peritos y puntos de pe
ricia., proponer o rechazar concordatos, decir 
de nulidad y falsedad, prestar o deferir juramen
tos, comprometer las causas en árbitros o arbitra 
dores,. sustituir y reasumir el presente mandato 
judicial; y realizar en fin, cuanto acto convenga 
al mejor desempeño de sus funciones y consecu
ción del objeto social, entendiéndose que la 

procedente enunciación es simplemente enunciati 
va y de ningún moco taxativa.. — El Gerente 
General tendrá el uso de la firma social, auto
rizada por sello de la Sociedad en todos los ca
sos.

79 — ADMINISTRACION. — El socio Sr. ER
NESTO FIGUEROA GARCIA tendrá a su cargo 
la Administración Interna de la Sociedad, pudien 
do además operar en cuenta corriente o crédito 
en las instituciones bornearías,, conjunta, alterna
da o separadamente ° con el Sr. MARIO ERNESTO 
LAC-ROIX para lo cual tendrá el uso de la fir
ma social.

80 — REVOCACION DE MANDATO. — Tanto

CONTRATOS SOCIALES
N? 9182 — CONTñkTO DE SOCIEDAD

Entre los Sres. JORGE EMILIO ITURRASPE, Dr. ' 
en Ciencias Económicas, domiciliado en Iq calle 
España N° 659, ERNESTO FIGUEROA GARCIA, 
soltero, comerciante, domiciliado en calle España 
N° 691, MARIO ERNESTO LAGROIX, casado, co- i 
merciante, domiciliado en calle Alvarado N9 315, 1 
y JULIO A. TORINO, soltero, abogado, domici- 
liado en la calle General Güemes N9 550, todos 
mayores de edad, hábiles, convienen en celebrar 
el -igmente CONTRATO DE SOCIEDAD DE RES
PONSABILIDAD LIMITADA:—

Io — La presente Sociedad se ajustará al ré~ 
gimCn de la Ley Once Mil Seiscientos Cuarenta 
y Cinco (11.645).

2o — DENOMINACION. — DOMICILIO. — La 
Sociedad girará bajo el nombre de "LERMA", So
ciedad de Responsabilidad Limitada, y tendrq su 
domicilio en la Ciudad de Salta, calle General 
Güemes, esquina Balcarce, pudiendo instalar su
cursales, filiales, fábricas o establecimientos en 
cualquier lugar del país o el exterior.

3° — PLAZO. — La Sociedad se constituye por 
ib plazo de CINCO AÑOS (5) a contar desde el 
día treinta y uno de Marzo (31) de mil nove
cientos cincuenta y tres (1953).

49 — OBJETO. — La Sociedad se dedicará a 
la compra venta y reparación de maquinarias 
é implementos agrícolas, automotores en general, 
artículo? para e- hogar, y cualquier otra explo
tación comercial o industrial que se  determine por 
acuerdo unánime de los so°ciOs.

1
*

50 — CAPITAL. — El capitcd social se fija en 
la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS MO
NEDA- NACIONAL ($ 400.000.—) dividido en Cua
trocientas cuotas de Un Mil Pesos ($ 1.000) Mo
neda Legal cada una, é integrado por los so
cios en Cuatro (4) partes iguales qus correspon
den a Cien (100) por cada socio, o sea la 
suma de CIEN MIL PESOS ($ 100.000.— Míe. 
GAL por cada uno de ellos. El capital es aporta 
do en la siguiente forma: TRESCIENTOS MIL PE 
SOS MONEDA NACIONAL ($ 300.000.00) en bie
nes consistentes en mercaderías, maquinarias, mué 
bles, y útiles, de conformidad al inventario le
vantado al efecto, el que firmado por todos los 
socios se anexa a este contrato; y el resto, o sea 
la suma de CIEN MIL PESOS MONEDA NACIO
NALES ($ 100.000.—) en dinero efectivo del que se 
integran en este acto el cincuenta por cinto (50 
%), o sean CINCUENTA MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL ($ 50.000) . acreditándose este aporte 
mediante la boleta de depósito era el Banco de 
la Nación Argentina, Sucursal Salta, que se ane 
xa a este contrato^ El cincuenta pos?- ciento (50%) 
restante correspondiente a ’ la suma de CINCHEN 
TA MIL PESOS MONEDA NACIONAL ($ 50.000) 

el mandato conferido al Gerente General como el 
Administrador Interno, podrán ser revocados por 
simple mayoría de capital, mediando justa cau
sa para adoptar esta medida.

99 — RETRIBUCION DE LOS ADMINISTRADO
RES. — Independientemente’ de las utilidades que 
le*s  corresponden como socio-s, el Gerente Gene
ral y el Administrador Interno percibirán por sus 
servicios una retribución mensual qu© se fijará 
por acuerdo entre los socios, consignándose en 
&. libro de Actas de la Sociedad. — Esta retribu 
ción se imputará a gastos generales.

10° — Los Socios determinarán las cantidades 
que cada uno de ellos podrá retirar mensualmen- 
te*  para gastos particulares, siendo entendido que 
las cantidades retiradas se tomarán de las uti
lidades y con cargo a la cuenta particular de ca
da socio. ,

119 _ BALANCE — DISTRIBUCION DE UTILI
DADES Y PERDIDA_S. — El ejercicio de la em
presa cerrará el 31 de Marzo de cada año. — 
A e*sa  feoha se practicará inventario, balance 
general, y cuenta de ganancias y pérdidas. — 
Todas las mercaderías existentes, terminadas, o. 
en curso de fabricación, o materias primas, - se 
contabilizarán por su valor de costo. — Los bie*-  
nes del activo fijo se amortizarán de conformidad 
a las tablas de la Dirección General Impositiva. 
De las utilidades que arroje el Balance, previa 
deducción del cinco por ciento (5%) para el fon
do de Reserva Legal, corresponderán a cada so
cio en proporción a su capital los saldos resul
tantes. — En caso de pérdida, esta será soporta
da por los socios también en forma proporcional 
a los capitales, y trasladada a una cuenta espe
cial. — No se podrá efectuar distribución alguna 
de utilidades entre los socios si previamente no 
se han cancelado los saldos de pérdidas que pu
dieran haber.

12° — MUERTE O INCAPACIDAD DE LOS SO
CIOS. — Ocurrida la muerte de un socio o su 
incapacidad, los haberes que correspondan al mis- ■ 
mo serán determinados por un balance .especial 
que se practicará a la fecha de la muerte del so 
ció o de la declaración judicial de su incapaci
dad. — Los haberes desfallecido o incapaz, se
rán entregados a sus derecho habientes, en cuo
tas iguales, que no devengan interés, en. plazos 
que podrán fijarse’ entre la Sociedad y. los dere-. 
cho habientes, pero que no podrán ser menores 
de seis meses ni mayores de tres años. — Estas**  
condiciones podrán modificarse por acuerdo uná
nime de los socios. v— Los herederos del socio 
fallecido -no podrán incorporarse a la sociedad si
no mediante el consentimiento unánime’de los so
cios sobrevivientes; si los herederos son varios, 
deberán unificar la 'representación. —

13° — DISOLUCION. — La Sociedad podrá di- 
■ solverse total o parcialmente en cualquier mC-
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mentó en que así lo resuelvan iodos los socios, 
por unanimidad. En esto caso s© pra-cdcará un in
ventarlo, balance general y cuadro ‘de ganancias y 
pérdidas a la fecha en que la decisión sea toma
da, y, sobre esa ba.s-e se 'efectuará- la partición» 
— No se entregará pe rte. alguna a los socios sin 
que previamente se hoyan pagado todas las deu
das sociales. — Si algún socio adeudas© sumas 
por cualquier concepto, podra ser obligado a en
tregarlas a la Caja Social.

14. — VOLUNTAD SOCIAL. — Todo ©aso no 
previsto en est© Contrato será motivo d© un 
acuerda de socios y de las resoluciones que 
se adopten se labrará un acto: que, firma, 
da por todos, tendrá la validez d© una cláu
sula del presente contrato. —■ S@ requerirá 
unanimidad paro: resolver el Cambio d© ob
jeto de la '¡Sociedad, el  aumento ro disminiu^ 
ción del capital .social, el aumento del plazo 
de duración , de la Sociedad, la disolución 
anticipada total o parcial de la misma y to. 
da otra modificación qu© .signifique un au. 
mentó de la responsabilidad de los socios. 
Las demás decisiones serán tomadas por simple 
mayoría de capital, si el ‘Contrato social no 
dispusiere otra cosa. A los efectos del cóm
puto d© las mayorías se entenderá qu@ Cada 
una de las cuotas de Un Mil Pesos Moneda 
Nacional ($ 1.00.0.—) en. que está dividido el 
Capital, representa un voto.

*

15. — PROHIBICIONES Y PENALIDADES. — 
Todos los socios quedan inhibidos, para ocu
parse en nombre o por Cuenta propia o de 
terceros, en las Provincias ’ d© Salta, Jujuy 
y Tucumán d© actividades iguales' o’ afines 
a las comprendidas en ©1 objeto d© esta Só_ 
ciedd'd, bajo pena, en caso- de- hacerlo así, 
de ingresar a la Sociedad los beneficios ob
tenidos é indemnizar a sus consocios los da_ 
ños- y perjuicios que resultaren de esta viola
ción del contrato.

T6. — INCORPORACION DE NUEVOS SO
CIOS. — TRANSFERENCIA DE CUOTAS SO
CIALES. — La incorporación de nuevos socios 
a la sociedad, Como la venta o Cesión de 
Cuotas y su - transferencia, sólo podrán au_ 
t-orizoTse por el Consentimiento unánime de 
todos los socios. — En el ©aso de que haya 
uno o más socios interesados vená’er, ce
der .o transferir sus Cuotas sociales, los de
más socios tendrán un’ derecho de preferen
cia sobre . terceros en iguales condiciones.

17/ — DISPOSICIONES VARIAS. — El. Ge_ 
jente General y el administrador interno 
están obligados a llevar libros de Actas y 
de Contabilidad Con asientos regulares en los 
que se registrarán diariamente las operacio
nes efectuadas. Trimestralmente ’s© practica
rá un balance d© comprobación y saldos sin 
perjuicio de’l inventario y balance general 
que deberá realízarse anualmente. — Cadá 
socio fien© derecho a contralorear y fiscalizar 
las operaciones y la Contabilidad por sí o por 
intermedio de representación técnica. — To
do movimiento de fondos se hará mediante 
depósito y cheques sobre urn Banco de la Ciu„ 
dad de Salta.

18. — El presento contrato, como el detalle 
de los bienes aportados, deberán inscribirse 
en el Registro Público de Comercio de la 
Provincia y publicarse en el- Boletín Oficial, 
y ©1 Gerente General y el Administrador In
terno cuidarán de que en todos los docu
mentos, facturas, anuncios y publicaciones

'efe^tu'ados de la Sociedad, la denominación 
o ^azón social sCa precedido o seguida de 
las palabras: TSacfed’ad d© Responsabilidad 
Limitada" o de sus siglas • Correspondiente 
(|S. R. L.) 'y la. enunciación del\ Capital social-.

En la ciudad de Salta, República Argenti
na, a los treinta (30) días del mes de Marzo 

jde mil novecientos cincuenta y tres (1953) se 
j firman sois ejemplares de un' mismo tenor, 
uno para, el Registro Público de Comercio, 
otro para el/ Boletín Oficial- y uno para cada 
uno de los socios. — Corregido: 'sello". VALE. 
ERNESTO FIGUEROA GARCIA — JORGE E. 
ITURRASPE — MARIO E.‘ LACROIX — JULIO 
A.. TORINO.

e) 9 al 15|4|’53.

VEOTA^DE NEGOCIOS
N? 9171 — AVISO DE VENTA DE NEGOCIO

. Se hace •saber, por él término de Ley, que 
ante el suscrito Escribano de Registro se tra
mita la venta del Establecimiento Comercial 
denominado ,V'HOTEL PARIS", ubicado- en 
esta ciudad, en la ©alie Florida N- 260 de pro
piedad . del señor José Antonio López Rodrí
guez, a favor de los señores DOMINGO SEBAS 
TIAN TAGLTOLI y LUIS ESCRIBANO, haciendo 
se cargo el vendedor de las Cuentas a cobrar 
y a pagar Para la oposición correspondiente 
a esta Escribanía de Registro, casa calle Ur_ 
quiza 434 Teléfono N° 3144 Salta.
HORACIO 'B. EIGUEROA Escribano.

e)' 13 al 17¡4|53

N° 91'52 — Se comunica a los acreedores y .co
mercio en general qu© el Sr. SAMUEL RUVINSKY 
ha vendido su negocio de Mueblería y. Artículos 
del Hogar doneminado "SAN RAMON", sito en 
la loccdidad d© Orón, calle Eva Perón N? 153. 
a los ¿res.’MANUEL SVETLIZA y MARCOS SVE- 
TLITH. quedando los oréditos pendientes a cargo 
de los compradores. Para oposiciones según ley 
11.867 en calle Florida 141 —< 2? piso "B", Salta, 

e) 7 al 13|4|53.. .

N? 9151 — AVISO DE COMPRA VENTA DE
NEGOCIO’: . '

El qu© suscribe Escribano ele Registro haCe 
saber que el señor José María Martínez, vell
ón y transfiere a favor del señor Adolfo López 
el negocio de radio e instalaciones eléctri
ca, ubicada en esta, ciudad, en la Calle Presi
dente Perón N° 239, estando el pasivo del 
mismo a cargo de el vendedor. Para oposi
ción concurrir a esta Escribanía de Registro, 
casa calle Ürquiza 434 Telefono N? 3144.—

Salta, Marzo 10 de 1953,
HORACIO B. FIGUEROA Escribano.

e) 7| al 1314153

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS
N? 9158 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
A los- efectos legales correspondientes se hace 

saber que la Señora Ñauar B. de Alucin, trans
fiere s.u Negocio "La Tienda La Rosada" en Tar- 
tagal "Provincia de Salta” ubicada en la Calle 
Warn.es N° 80, al Señor Ricardo Bachur- quien 
;se hace cargo del Activo y Pasivo .Ambas par

tes constituyen su domicilio en Warnes 89. Tw> 
taga-1, ’ Provincia de Salta.

Tártagal Provincia de Salta, 2 de Abril de 1952
e) 9 al. 15¡4|53/ '-

UN? 9145 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO:
A l'os efectos legales, se . hace saber; que 

don Juan Belmonte Morcillo, domiciliado en 
Belgrano 447 1© esta ciudad vende a favor de 
Bernabé Mulki, domiciliado en Córdoba 127 
de esta ciudad, Antonio LiCo, domiciliado- • en 
Zuviría 938 y Vicente LiCo, con igual domici
lio, su negocio de farmacia denomínala "FÁR 
MAGIA GUEMES", ubicada en esta ciudad 
en la calle Mitre esquina General Güemes 
Para oposiciones de Ley ante esta EsCriba- 

; nía Avenida Belgranp 466, telefono 5506.
JUAN PABLO ARIAS Escribano.

e) 7 al 1-314!53'

CESION DE CUOTAS -a " ' ? 
SOCIALES

I? .9146 — PRIMER TESTIMONIO? —■ ESCRITURA 
HUMERO NOVENTA Y SIETE. — CESION DE 
-DOTAS SOCIALES Y MODIFICACION DE LA 
RAZON SOCIAL. — En la ciudad de Salta, Re
pública Argentina, a los treinta días del me’3 
de Marzo de mil novecientos cincuenta’ y fres, 
ante mí ROBERTO DIAZ, el escribano autorizante 
titular del Registro número veintisiete y testigos 
que suscribirán, comparecen por una porte el. se
ñor ESTEBAN LORIZIO, casado ©n primeras nup
cias con doña Felisa Mangieri de quien se halla 
divorciado, italiano, domiciliado en la ciudad de 
Buenos Aires, calle Morillo numero mil cuarenta, 
?de exprofeso en ésta y por la otra parte los se_ 
ñores don LEANDRO JULIO ESCOBAR, casado en 
segundas nupcias con doña Lidio: Men©se Villena, 
con domicilio en esta ciudad pasaje Florida seis
cientos cincuenta, *y  don LEOPOLDO ERNESTO 
ESCOBAR, casado en primeras unpeias con do~ 
ña Riña Julia Cucchiaro, con domicilio en la ca
lle ‘ San Juan quinientos veintinueve; ambos1 ar
gentinos; todos los comparecientes mayores de • 
edad, capaces, de mi conocimiento, doy fe y el 
señor Lorizio, dice: Que cede a favor de los se- 
.ñores Leandro Julio Escobar y Leopoldo Ernesto 
Escobar, en la proporción de doscientas 

. nueve cuotas para el primero y tres 
cientas para el segundo; -las-quinientas nueve cuo
tas equivalentes a cincuenta mil novecientos pe- . 
sos moneda nacional, qu© tiene integradas en 
la sociedad "LORIZIO Y ESCOBAR — SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA", constituida 
con fecha veinticuatro de Enero de mil novecien- • 
tos cincuenta en escritura pasada ante el suscrip
to escribano y de- cuyo testimonio se tomó ra
zón en el Regisro Público de Comercio al folio*  
trescientos setenta y uno, asiento dOs mil tres
cientos treinta y seis del libro veinticuatro de 
Contratos Sociales; -siendo de advertir que dicha 
sociedad se encuentra en plena vigencia. Que-' 
dicha cesión importa la incorporación del señor 
Leopoldo Ernesto Escobar como socio de la socie_ ‘ 
dad mencionada y s© realiza pOr el precio de 
CINCUENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL, 
que tiene recibido de los cesionarios, por cuya 
suma les otorga recibo y carta de pago. Termina 
diciendo el señor Lorizio que asimismo cede a los 
señores Escobar las utilidades resultantes del ejer
cicio económico-financiero ha cerrarse el -día 
treinta de Junio próximo, cuyas utilidades se

Warn.es
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recibido. Los señores ES- 
a su vez dicen: Que aceptan la trans
de cuotas sociales y utilidades presun_

tendrá lugar el 27 (de abril próximo, a horas 9.30. 
a los fines consigúientes .el Síndico de la quie
bra, Sr. Pedro A. Molina, ha constituido domici
lio legal en calle (Leguizamón 63/.— De todo lo 
cual se hace sábe|r. — ANÍBAL 
cretgrio..

sellados notariales números cero treinta y seis 
mil setecientos cuarenta y tres, y cero trein
ta y seis mil setecientos cuarenta y cuatro, si
guiendo cí la que- con el número anterior termina 
al folio trescientos once. Raspado: tres. tres. Vale. 
ES'TEBAN LORIZIO. L ESCOBAR L. ESCOBAR 
Tgo: O. R. Loutayf. Tgo: ROger O. Frías. Ante 
mí: ROBERTO DIAZ. Sigue un sello y una estam
pilla. /
CONCUERDA con su mdtrízA doy fa—Para 
la saciedad "Leqñdro Escobar é Hijo — Sociedad 
de/Responsabilidad Limitada-'' expido este primer

prorratearán entre los cesionarios en la proporción 
do las cuotas adquiridas y cuyo precio está com
prendida en ©1 impod 
COBAR, 
ferencia
tas que a su favor realiza el señor Esteban Lo- 
rizio, y 
tución de socio que se opera por lo: cesión, mó_ 
difican el contrato social, ©n sus cláusulas prime
ras y noventa, en la siguiente forma: "PRIMERO. 
.. .girará bajo La razón social de "LEANDRO ES
COBAR E HIJO — SOCIEDAD DE RESPONSA. (
BILIDAD LIMITADA";... NOVENO: De las utili- j testimonio que'sello y firmo en el lugar y fecha 
¿iodos resultantes d© cada ejercicio se distribuí.
■-r-án- entre Jos socios en la siguiente proporción: 
el ochenta y cinco por ciento para el socio Lean
dro Julio Escobar y el quince por ciento restan
te para el socio Leopoldo Ernesto Escobar. Los 
sueldos de cada socio lo fijará anualmente lo: 
asamblea de socios. ' Las pérdidas serán soporta
das en la misma proporción", b) que toman a 
•su cargo las obligaciones emergentes de contratos^ 
•de: trabajo, así como las de leyes de previsión- 
-Social o impositivas. CERTIFICADO: Por el infor
me que- agrego a esta escritura expedido por el 
Departamento Jurídico bajo número mil ciento di^s 
y seis de fecha d© hoy se acredita que el caden
te no se encuentra inhibido. Leída, la firman cOn 
los señores Oscar Reynaldo Loutayf y Roger Ornar 
Frías’ vecinos, capaces, de mi conocimiento, tes
tigos del acto, del cual y del contenido d© esta 
e-'critur-a, doy fe. Se redactó la presente en dos

agregan: a) cue en mérito 'de la susti-

'de su otorgamiento. Raspado:- m-—a—d—in. Vale, 
ROBERTO .DIAZ — Escribano Público 

e)7 al 13|4|53.
e

JRRIBARRI, Se-

e 10 al 21|4|53.

en lo' N° '9165. — EDICTO: — EL señor Juez
Civil y Comercial de Primera Instancia, 2da. No- 
minación, Dr. Luis R. Casermeiro;- eri los autos ccr 
TatuTádbs "LOPEZ ^JOSE^ ^ALBERTO ,— Quiebra 
exp. 20377152, con fecha 20 de Marzo ppdo., ha 
resuelto: 19) No hacer lugar al pedido interpues
to por el fallecido, dejando sin efecto el nombra
miento del, liquidador efectuado o. fs. 100. 29) Pro 
ceder por el Sindico’ y el Actuario a la ocupación 
de todos los bienes y pertenencias de] fallido, ba 
jo inventario, de conformidad -a lo dispuesto por 
el art. 73 de la Ley 11.719. 3o) Fijar nu^va fecha 
para la audiencia^ de verificación de créditos que

N° 9164. — Él 
cial de 2da. Ño 
en e! Expíe. ,Ñ9 
ANTONIO o AN 
ANTONIO SAN

19) Declarar e¡ 
i’?' Antonio 'o ‘ A 
ni > Sánchez, estábiecidos con 

 

tería en Rivadahia 759 de

20) Fijar el di 5 de junio 
hs. 10 paro: que (tenga lugar 
rificación de :créditos.
índico al Contador Público don 
ero, quien h<
ano 
icios en el BOLETIN OFICIAL y
Ti el Diario . "Norte".

Todo lo cual ace saber el suscripto Escribano 
ecretario. —± Sb.lta, Abril 8 de 1953. — Anibal 
Urribarri. — I Abono Secretario.

ANIBAL UERiIRAPRl — - Escribano Secretario
e) 10 al 16)4153.

eñor Juez en lo Civil y Comer - 
inación Dr. Luis R. Casermeiro 
20.320, caratulado "SANCHEZ, 
ONIO JOSE
EZ"; ha resu- 
eetado de quñ

y JOSE o JOSE 
•eto:

ijebra a heno-

carpm 
esta ciudad.
dql corriente año a 
la audiencia de ve-

ASAMBLEAS
N-9 9172 — SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SOCO. 

REOS MUTUOS DE ROSARIO DE LA FRONTE 
RA:

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
Atento a -o especificado en el artículo 42 

de los Estatutos Sociales; cítase a Asamblea 
General Ordinaria a los .Socios Activos de la 
Sociedad Española de Socorros Mutuos de Ro_ 
.sario de la Frontera, para e*l  Domingo 19 de 
Abril ds 1953, a horas 17 en¡ su local Social 
Parque Hotel 20 de Febrero N?-337, para tra_ 
•jar

la Comisión Directiva del Club Atlético San Isi- 
dro citp 
General 
Abril a 
guíente:

a todos sus asociados para la Asambla 
ordinaria que se realizará el día 16 de 
las

2^

la siguiente:
ORDEN DEL DIA

Acta Anterior.
de la Memoria y BalanCe Anual 

Sociedad.

Lectura
Lecíuro:
de la
Elección de las Autoridades de la’H.C-.D.
Asuntos Varios.

30
4o) 
ENRIQUE WALTER Secretario

e) 13 al 17|4|53

N9 9170. ™- CENTRO DE MADEREROS DEL
N O R T (E

Convocatoria a Asamblea Ordinaria 
■Convócase a los Asociados a Asamblea Ordi

naria que tendrá lugar 
ras 22 en Urquiza 325, 
orden del día:

Consideración Acta- 
Balance y Memoria.
Renovación autoridades. 
Conscripción de socios.

Alfredo Fonzalida 
Secretario

3°)zDesignar 
'Eugenio A. Ro 
en. Avenida Bel

49) Publicad e 
e-

fijado domicilio
1019—B.. I

sus acciones en la AdrnL 
'a Sociedad, o el recibo de su 
Banco, con tres días de ar?tici_ 
Cha de. la misma.

Esta Asamblea debía haberse’ realizados el 

 

día 29 de m^rzo d© 1953, | habiéndosela pos 

 

tergado para |la fecha arriba indicada, con el 
consentimient d.3 la Inspección General -de 
Sociedades; Alónimas, Comerciales y Civiles.

IO
e) 13 al 24’4153

ir I deberán deposlitar 
ri zJ.A —r G

21.30 hords para considerar la si_

ORDEN DEL DIA 
del Acta anterior.1? Lectura

29 Consideración y aprobación de Ice Memoria
y balance del ejercciio del año 1952.

30 Renovación total de la Comisión Directiva. 
CAMPO SANTO (S), 7 de Abril de 1953.—

JESUS VELIZ ENRIQUE PEÑA-LOZA
Pro-Secretario Vice-Presidente

e) 13|4|53.

N? 9168 — LA CURTIDORA SALTEÑA SOCIE.
DAD ANONIMA

COMERCIAL E INDUSTRIAL
ASAMBLEA GENERAL OH

dispuesto en el artículo 
se convoca a los Señores

el 25 Abril 1953, a ho- 
para tratar el siguiente

anterior19
-.2°

3°
49
Gregorio Calonge
Presidente

N9 9169 — CLUB ATLETICO SAN ISIDRO .
Citación a . Asamblea

De acuerdo a los -Estatutos de la Institución

nistración d¡e 
depósito en; e 
pación a lá

EL DIRECTOR

de 1953
Sarmien

Balance.

N° 9161 -r- ASOCIACION DÉ TRABAJADORES 
D? A SANIDAD ARGENTINA

(Filial Salía)
Citación • Asamblea G meral Ordinaria - 

"La Comisión Administrativa de la Asociación 

 

de Trabajadores de lo: Sanidad Argentina — fi. 
•liql Salta, 
dos a la 
que se; r 
Ituzaingó 
ta, el día 
siguiente,

CONVOCATORIA A
DIÑARIA

De acuerdo a lo
9o dle los Estatutos,
Accionistas a la Asamblea General Ordinaria, 
que se® gfectuará el día 26 de abril 
a las 11 horas en el local de la calle' 
to sjN9 de Rosario d’e Lerma.

ORDEN DEL DIA
1?— Consideración de la Memoria,

Cuenta de Ganancias y Pérdidas e Infor
me del Síndico, Correspondiente al Ejer„ 
cicio Io de enero al 31 de diciembre de 
1952 (Noveno ejercicio de la. Sociedad) 
Distribución de las utilidades.
Designación por un año del .-Síndico Ti
tular y Síndico Suplente.
Designación de dos accionistas para 

aprobar y firmar el Acta de la Asamblea 
en unión del Presidente y Secretario’.

Para asistir a la Asamblea, los accionistas

19—
3?—

4o—

1°
29

3o

Lectura
Memori 
1'952. — 
Elecció 
Admini
Comisió: i Revisara de Cuentas.

25

49
''Se pibe 

asistencia. 
ROBERTO : 
Secretario

lia a todos los 
SAMBLEA 

alisará en su 
o

compañeros asocia- 
GENERAL ORDINARIA, 

sede social en calle 
371—375, de la ciudad Re Sal
de abril a as. 18/ para tratar la

ORDEN DE DIA
del Acta Anterior.y Aprobación

y Balance correspondiente al año

parcial de mi? mbros de la Comisión 
rativa y prock tación de los mismos.

a los compañeros asociados, puntual

1UJLIO 
Gral.

ANTONIO NOLASCO
Presidente

e) 9 al 13|4|,53. .

Tsttl. Gráf. Cárcel Penitenciaría — Salta


